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ttPor su naturaleza de ani..mal~ .el hambre vive luchando, vive a 

costa de otros a los qt:ie teme y detesta,. POt lo tanto, la 

vida es la guer:ra .. 11 

HeI'mann Hi:sse, ••• y si la .guerra siguiese. 
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INTRODUCGIDN 

tbo de los ternas que más apasionamientos provoca. en cualquiet dls­

cusión ·es sin lugar a dudas la .guerra •. Ese fenómeno histórico y·-

social producto de la vir;ia diaria de los pueblos, adoptado como el 

medio más elevado rle nacer prevalecer el interes personal sobre el 

ajeno a través de la violencia y por "encima de. cualquier razona--

miento. 

A simple vista la gúe:rra se nos presenta como la ausencia óe tt,>do 

razonamiento al exacerbarse los sentimumtoe hostílest µero tan es 

lógica, -que aún el acta más insignificante relacionado con las he! 

tilidades tiene un efecto inmediato positivo o.negativo para los -

beligerantes, según su posición respecto de dicho acto.. l.h comba• 

tiente t:aido es un e.nemigo menos para una de las partes (afecto -

positivo) y un defensor menas para la otra (efecto negativo); un ... 

m:ma anebatada a una de los contendientes ea una menos para él y 

una más para quien la adquiere; una cantidad de alimentosy de com-: 

bustiblesy ~dinero, ete. que pierde una de las partes coadyuva -

el detrimento rle su capacidad bélica tente a la ofensiva como e la 

defensiva., mientras que si lo. gana fortalece eu capacidad bélica. 
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Es ~or ello que consideramos de importancia estudiar el origen, de 

sattollo v f'in de las guerras en general, estudiar todos los actos 

ini'1erentes a Éstas, y en particul'er, el desa:rxollo de la gl:letta en 

el campo ecorní.":lico y espe$lrai.;:nte la confiscación de: los biEnes -

del :enemigo~ 

Para una mejor comprensión y ubicación temática, ccnsidera-iios nec~ 

sarlo indagar el. cómo, el cuándo, el dónde' y el porqué de las 

gue..-rras en 'ger.e.ral. Por pr~ipia, podeml;lS r:feci:r que el 11mun::lo rr -

sienpre ha estarlO en gue:r.ra., La guerra ha sido, es y seguil:'á 

siendo parte ir.:;;ortahte en la historia de todos los pueblos. La -

guerra ha sida el eterno trm:cmpañante 11 de la tiumanidad en su de ve-

nir histórico a 

Desrle que el hantJ :sapien~ hizo su aparición en la fez de. la tierra 

tuoo la imperiosa necesidad oe hacerle la guerra a la naturaleza -

para poder so!:?revivir; postel."immente, con el desarrollo gradual y 

pregl.'esivo de sus rn:icesidaáes y relaciones sociales * se vió obli­

gada a hacer bl g-i.lel"ra a SO& senejantes .. 

* tbn diverge.noias mínimas unos de otros, la mayoría de los auto­
xas at:epta.7 como la primer gr,a~, hazaña de la humanidad él Deseµ· 
b¡-imiento del fuego, posteriormente el lenguaje articulado 'lJ -

el paso de la vi:da nómada. a la sedentaria y con ésta última, el 
t:LJltiva de algunos vegetales y la tlomesticaciiin tle ciEI."tos: ani­
r..-,sles; des;;uést la escritura alfabética y el use del acero y, -
seguida de éste, el peso de la propiedad comunE1l a la propiedad 
µivada.. f.cn la propiedad privada mace el Estatttl y con ~ste la 
guerra. pro;:ñ.a:nente dicha:. 
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Inicialmente, parece ser que las tribus de primeros pobladores 

vivieron .en un estado de guerra petmanente como ,consecuencia de 

la iucha por la subsister>.i.:ia, haciendo que las demás :respetasen 

su terri tO?"io .. 

Poste:riotrnente., con la vida sedentaria se fue desarrollando len-

tamente la 'Propiedad particular (pl'inc!.palménte entre lns arios 
" . 1 ' . •· . . 
y_ las semitas)... · eon·el desarrollo de la p~opiedad. privada y -

con el impulso qúe ésta dió al desarrollo ;Qe las fuerzas pra::luc..­

ti vas, sa: hizo necesario aumentar.la fuerza de trabajo,, Fue la 

:guerra quien la p:roporcioná¡ los prlSioneras se convirtieron en 
.. 

:esclavos. Q:ima. lo~ .bienes de los vecinos despertaban la codicia 

de los pueblos f la cJrganizeción mili'tar adquirió un .caráttter 
. 

. Pt::rmanente.. tcLa g1..1er:ra,, bech~ anteriormente sola para vengar -

la agresión o. con el fin de extender un territorio que había -­

llegado a ser insufit:i.ente,, ~~ liPI'ªb<:t ªhQ:r'ª. sin ll}áJ:!. nroo.ósito 

que el saqt.Leq y ·se oonllh'tió en una industria permanente11 • 
2 

Fue sn este contexto histórico en que aparecen les clases so­

ciales., las rlifereooias económicas procrearon las éif'erencias 

· 1 floz-is Margadant., G. Intróducción a la Historia l.hi:versal 
del Derecho- Ediciones de la Uiiversidac1 Veracruzena., Jalapa\' 
Ver., rE!Xico, 1974, Tomo I .• PP• 21 y s:;. 

2 Engels1 F... . El Orí en de la Familia, la 
el Estado ... Editorial Progreso, Moscu, 1 

-·"· 
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de castas \f al polarizarse éstas en·clases sociales beligerantes, 

se hizo necesario un poder especial encargado de evitar que las -

pugnas f7ntre las_ diversas clases hundieran el régimen social imp= 

rante.El Estado. 

Así pues 11el Estado surge en el sitia 1 en el momento y en e], grado 

en que las contradicciones de clase no pueden objetivamente con-

ciliarse y viceversa: la existencia del Fstado demuestra que. las 

é:C!htractkciones de clase son irrecancillables 11 •
3 

Una vez que se han dado las mmtttctanes históricas antes.me~;~:-. 

nadas, la guerra adquiere un nuevo matiz que .conserva hasta nue~ 

tras días, tal y como lo xesume Mao al. decir que n1a .guerra que 

ha existido desde la aparición de la propiedad privada y las ,_ 

clases, es la faxma más alta de lucha para resolvcr las t:::mt:ra--

dicciones entre clases,.nacianesJ estados o grupos pol!ticos, -

cuando estas contradiccinnes han llegado a una determinada etapa 

de desarrollo•. 4 

Carece de objeta, por el momentoJ ahondar en cuestiones aubjeti-

vas como la justicia o injusticia de una guerl.'a, ya que no lle-

3 lenin. El Estado y la: Revolución. Ediciones en lenguas Extran 
jeras, Pekin 1974, P. 7,. . -

4 Mao Tse Tung. Seis Escritos Militares. Ediciones en Lenguas ... 
E.xt¡oanjeras 1 Pekín 1977, P. 3. · 



garíamas a ningún lado. Dada que justicia :e injusticia van indise: 

lublemente ligadas a los interéses·de las partes en conflicto; y -

par lo tanto~ 1n que es justa para una parte es injusto para la -­

otra y vice.wrsa.. Por el momento ~bástenos decir que la guel'x.a es 

un acto político. violento. D más exac~nte"" como dice IT!.ausewitz 

11 ,. ..... un acta da violencia: para imponer nuestra voluntad al adversa­

rio 11 5 11 ... • la 9uerI'8 no simplemente es un acto polítíco ,- sino un 

verdadero instrtJmento,. una continuación de la actividad política~­

una realización de la misma por otros medios 11 • 
6 

Ahora bien. cuando dos o más estados se hacen la guerxa,- es nece-

sario para cada una de las partes~ echar mano a todos los :recur- -

_sos posibles para obtener el fin perseguido. Esto Ú.L.timo~. se ha 

hecha evidente en la práctica de los pueblos- Es~. dentro de este 

marco de situaciones y ciz'c1.mstancias que hace su aparición. en el 

mundo jurídico la conf iscacián rle los bíenes del enemiga en tiem-

pos de guexra. 

La conf'iacacián de bienes .en tiempos de guerra, adopta tantas fa-

cetas1 como esferas :sed.alas afecta.: 

5 Van Clause-u.dtz. De la G.Jerra. Editorial Diógenee, S .. A.,:M~xico1 
1977 ~ TOOIO 1, P. 7. 

6 Idem, P .. 24.,, 
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a) Militar.- ~ nos presenta como otra de las múltiples fol'rnas -

del cambatej con efec:to directo, inverso sobra las 

partes. Para la parte r¡ue tiene- él efecto negativa, 

la confiscación de detel'ffiir.ados bienes (como armas, 

pertrechos t medicinas, dinerot etc. 1 ) produce un --

debilitamiento de sus fuerzas tanto a la ofensiva -

como a la defensiva; En tanta que, pal'C:l quien dicha 

confiscacióo tiene un·efecto. positivo, para quien -

se ¡;¡propia los bienes, viene. a fortalecer -su poten­

cial bélico. As:í a la .ofensiva .como a la defensiva. 

b:) Pa1ítico- Desde el momento .que acept¡:nos que la guerra es una . 
prolongación de la política por otros medios, esta-

mos aceptar.do .a todas sus incidentes COflXJ tales. 

e) Jurídico- Desde ,el momento en que afecta la esf.era de la p:ro­

piedad, tiene repercusiones de orden jurídico. Los 

tratadistas de derecho administrativo c~aaifican. y 

definen a la ccnfiscaci6n como toda adjudicación -

que se hace el Estada pe:u-a sí, sin un J:>.nn~o legal. 

Igualmente la tipifican ,eoma una expropiación sin 

indemnizaci6n.7 

7 Serra fbjas, .Andrés.. Derecho Pdministrativc. Tomo ll, Edito­
rial Porrúa 1 S. A. , Máxico , 1977, pp. 280 y ss .: 
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En nuestro país, la confiscación de bienes se en-

cuent.ra proscrita por el Art. 22 constitucional. 

rl) Económico.- Es un modo de adquisición del dominio sobre dete! 

minados bienes para el Estado. 

A simple vista, la confiscación puede confundixse con el comiso 

y con la :requisición en tiempos de guerxa. Al respecto} Serra -

Rojas10 ;los diferencía rle. la manera sigu~e: 

Q:mfiscación y Decomiso.- La primera es una adjudicación de bi! 

nes qu!i! se hace el Estado para sí, Pin un apoyo legal; en tantP. 

que en el decomiso o comiso,. nos encontrsaDs ante una pérdida ~ 

parcial de los bienes de una persona po¡- :razones de interés pCt-­

blico contenidas en la legislación (Cócli.ga Penal para .el Distrito 

Federal, Civil, A:luanerp,. Sanitario., etc.). 

cía. de la requisición, en que esta (la reQUisición) tiene lugar 

para satisfacer las necesidades de las fuerzas annadas'Cuando no 
- -

pueden lograrse por otro procedimiento.. {El aubrayadó es nuestro). 

Algunos autores como \/itória. Erocio, etc .. derivan la justifica­

ción de la amfiscacián, :de la calificación de la guerra misma -

(justa o injusta). J\bsotros consideramos di91a calidad en la -
l 

guerra COOJO circunstancial, .constreñida a los intereses de las -

partes Ef1 conflict_o. 

8 Op._ cit •. ~ pag. 260 y ss. 
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Para aceptar la legislación sobre la materia -confiscación de los 

bienes enemigos en tiempos rle gue."Ta-, es más aceptable el ar.gu-

mento de Gámez Robleda cuando di,ce que ".Las grandes potencias -

pueden ,escoger ent;re la fuerza y el derecho, como más les ac:omode,. 

en el desarrollo.de :su política; las pueblus débiles en cambio* 
9 

no pueden valerse sino del derechon .. 

Aunque si hemos de ser objetivos,, con derecha y sin él1 las. gran­

.des pi::rtencias siempr-e o casi siempre se salen con la suya. Q..Ie -

ello es así, oos lo manif'iestan las historias de los pueblos )J -

las guerras. 

La confiscación, como figura jU!'lltical es :relativame,te nueva. 

Peró,. aún cuando. na la tenemos tipificada :de jm-e en todos los PU! 

bles !l en todas las épocas, ésta e:dsti6 tie facto; ya noma botín, 

:rapiñá, corso~ pi:rater!a, etc., adoptando modalidades de acuerdo 

:a ia época y crl lugar.. De la Edad de Piedra .a· la .E:ra .Nuéleat, la 

humanidad ha venido creando y desetf1ando, :según sus necesidades.t 

figuras jurídicas para cada situación referente a incautación de 

bienes enemigos, adquírienda su mayor desar¡oollo en la Alta Edad 

f.\?dia con los confl.ictos de presas marítimas y ;COJ.'So. 

9 &:inez Robledo" .Antonia • Máxico y él. :Arbitraje Internacional • 
lliitarial Porrúa:, S.A., M?xica,. 15165, P .. x. 
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A través de este pequeño ast.udic, pretendemos demostrar que la con-

~iscaci6n siS'ípre ha existido; manifestándose a véces como tql y en 

m::asiones bajo otra figura jurídica, a veces con apoyo legal,. y-la 

gran mayaría de las veces 1 apoyada en la costumbre intel'na::::ional. 

ta confiscación ha sidot es ~ seguramente seguirá siendo parte de -

].a conducta internacional de los pueblos preservada a través rle la 

costumbr.e. 

i!..ilego ent.cnces, ·si encontrarr.¡;s una conducta reiterada en las i:ela-. 
clones de poder entre los pueblos, justo es que los tratados y 

en: general la legislación internacional, regt.Jlen esta práctica 

inveterada. 

Er. lns siguientes capítulos~ trataremos .de analizar, todo con la -

ma~or brevedad pasible, tanto la eXistencia de algunos tribunales 

que se han creado para dirimir las .contrcmersias susci taáas por 

lo~ Estados de guerra en que se han visto envueltos alqunos países, 

la existencia de tratados y acueroos internacionales vigentes sobre 

la rriateria, su. tratamiento en la ~11stituctón Pol:hica de los Esta-

dos lhidos M:xicanos de 1917; así como su manifestación en diver-

sos estadios de la historia de: los pueblos .• 
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"Siempre ha habida guerras desde los tiempos más remotos de que tene­

mos noticia~~--seguirá habiendo guerras hasta que la mayor parte :de -

la humanidad sea capaz de vivir en el reino de G::Jethe y su espíritu 

humanista. Las guerras seguirán durante larga tiempo, quizás por - -

siempre. Sin embargo'J la eliminación de la guerra sigue siendo nuestro 

más noble pr.opási ta. lb hombre de ciencia que bU?Cá la forma de com­

batir una enfermedad, no abandona su trabajo porque se desata una epi­

demia.. Así~ coma tampoco al lema 'paz en la tierra r y amor entre los 

nombres dejará de ser nuestro más al to idi;aJ,, ... 1• 

Hermann Hesse, ••• y si la guerra siguiese. 



CAPITULO I 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS (Brevísima Reseña.) 

1.- Af\JTIGUEDAD 

11. 

Para hablar de confiscaci6n propiamente dicha, necesitamos ubi-

carnos en la existencia de naciones -e~tados independientes - · 

entre si, y más. aún, en la existen~ia de de.tel'lllinadas práctica_s 

y reglaa entre los, pueblos producto de sus interrelaciones... -

Estas prácticas. las encontramos reguladas en el derecho de gen-
1 

tes. 1 Y éste, según la doctrina apatece en la Al ta .E"rlad M=dia 

con fra~isco de Vitoria {1492-1546), s.istematizado por Suárez 

(1548:..1617) y popularizado por Grocio (1583-1645). quienes de-­

tentan la paterrlldad del derecho internacional. Luego ,entonces, 

como nada en la natUl'ale2:a, y menos aún en las relaciones socia.-

. les:;aparece dada de- golpe tal cual, sino. que llega a sel:' después 

de un determinada proceso de ·desal'rollo. Por rudimentario que -

haya aj.do el derecho en la antigüedad, sigue siendo derecho.. -

1 Particularmente considero que el derecho internacional, naci6 
el día que dos a más grupos humanos (llamese· "gena"1 "tribu", 
etc .. ) se l'eunieron para ponerse de acuerdo sobre un asunto -
de importancia para ambos, fijando .correlativamente derechos 
y obligaciones. 



1.2. 

Si bien no podemos. afirma-r-, que :el huevo formado. por el espel'ITla 
. 

y el ovulo es un .ser humano, tampoco podemos negar .que ese es -

su orígen. 

Para poder abordar ele una manera oientíf ica este Pl'Oblema11 es -

necesario echar a;.nque .sea una breve mirada histórica al surgi­

miento y desarrttllo .del derecho en general y de la figura jUl'Í­

dica confiscación en particular¡ lo cual se:·manifiesta de mánera 

diferente en las distintas épocas par las .que ha atravezadc y -

en los distintos pueblas. Q.zede constancia que considera al -

batín~ la rapiña 7 el. saqueo, esclavismo 1 tributarismo, la ocup~ 

.cián entre los modas antiguos de adquiri:r la prapiedad.t la pir~ 

terfa y el corso como 'formas análogas, colaterales 1/0 embriona 

rias (según el caso) de confiscación. 

La existencia de tírganismas internacionales Qªrí3 dirimir· los 

conflictos entra los pusblos está indisolublemente ligada al 

desarrollo de le diplomacia, por lo que esporádicamente, tomar! 

mas como ref exencia hechos :relaci.o~dos con instituciones dipl~ 

mática:s que '.tef'9an t:ras.csndencia pai'a el tema en et:i.éstión. 

2 r.ahier, Philippe. Derecho Diplomático rD!ri.emporáneo • Edicio­
nes Rialp, S.A •. , Madrid,1965, pp .. 20 y s. .. 



pron.to como dos triG-i.;;s se enfrentaban y siemp:re que no entrasen 

en conflicto irtmeé.iatn. era evidente que se iban a plantear una 

s;aria de pxcblemas de convivencia .qué podrían abarcar desde -el 

robo de una propiéd~ por parte de un miembro rle una de las -

comunid:r!es,. hasta ccestiones más complejas como,: po;r"'ejerñplo1 

el r2parto del agua tte un manénti.al o la alian2S de dos grupos 

humanos contra un te:ri:eto • 

. 
Q:m la aparición .de la vJ,da s17denter.ia y la agricultura y ga~ 

de:d:a 11, nar:en la propiedad privada y· .el derecho.. la prosperidad 

de las pueblos sedentarios atrae a los invesores,. las aldeas se 

i'eunen ent:re sí celebrando alianzas y pactos para pr.otejerse de 

los invasores {ellu nos induce a creer que debió :existi1'. al 

mismo tiempo el a:rbitraje para prevemi:r conflictos; entre los -

aliados, además, de. la debida inmunidad diplomática para las -

emisat-ios enc-ªrga@s de celebrar dichps canvenios1 y en general 

ciertos derechos de extranjería., par rudimentarios que éstos -

hayan sida). 

El maestro Seara Vázquez, 3 nas dice que los tratados de ali9!! 

za o arbitra.je no eran desconocidos én 'fecha tan· remota como 

Lagash con el Rey de Uimah, nomb:rado como arbitro para que r~ 

3 Seara Vázquez, Mldesto. Derecho 1nter.rn:tcional Público .. E'rli­
toxial PorrúaJJ S.A...* Q.:linta EdiCi6n~ mxico:, 1976, pp ... 43 y 
116 y s .. 



solviese los conflictos que p~rlieran surgir por la apli~.....ción 

de dicho tratado al Rey Ni.ssilira de Ki.sh) .. 

fntiguamente cuando surgía un problema específico como: úEe:la­

raciÓn de guerraT celebrar un tratado de paz, comercio, lími.-­

tes1 etc. se enviaban embajada:res "ad hactt.,.4 ejemplos lns en­

contramos en todos los pueblos, principalmente en relación con 

actos bélicos.. iEl. Derecha Internacional había nacida! 

Eh la antigüedad, en tiempos de q..¡2rxa,. El ·.rencedar se apro-

piaba por simple posesión de las bienes del "tJencida,. los ooale~ 

se. consideraban oit?nes mostrern:;ns. Los. bienes muebles se los 

apropiaban los particulares y las inmuebles el Estado l.Ds que 

se convertían en a:;er publicus (Roma); la esclavitud~ dexi~ 

ba del derecho que pertenecía al vencedor para matar al pri-

sionero • 

.l.lnto con la rapiña, el saqueo y la esclavitud; el bot!n -.¡ el 

tributarismo son otra importante fuente de ingresos producto -

de la guerra como ros lo evidencían las historias de los pue--

blos. la castu,11bra internacional ha c:onsagratlo Estas prácti-

cas desde tiempos innemoriales, tal coma nos lo constata la 

Biblia en el deuteronómia 20 que dice: 

4 Cahier,. Philipµe .. op .• cit.. p. 22 .. 



1120.10 lliando te acerques a cna ciudad para combatirla, le 

intiwaraz la paz. 

20.11 V si resµnndiere: Paz., y te abriere, todo el piieblo 

que en ella fuere hagatfo ~ sexá tributario, y te --

servirá. 

20.12 Mas si no hiciere paz contigo,, .lf emprendiere guerra 

contigo, entonces la sitiarás. 

20.14. Solamente las mujeres y los niños,. y los animales, y 

todo st.:.. botín tomarás para ti; y comerás del botín -
ti 

de tus enemigos ••• 11 • 

El.derec.;ho del vencedor sobra la vida y bienes del vencido ha 

sido sustentado y. defendido por todos los Ptieblos victorlc:;sos 

en una cantien<:fa con fundamento en las leyes y usos de .la --­

guerra consagradas por la costumbre internacional. 

El derecho de la guarxa· ha wnido una evoluciÓn permanenteJ 

en la fase del .esr;lavisf!lo,encontramos numerosos casos de·~. 

dos vasallos qi.:;e deben tributos., asistencia militar y mano de 

obra al Estado· qµe ejercía la hegemonía, tcmlién en esta fase 

toma auge la ccrstt..""nbxe de celebrar tratados y alianzas , dest~ 

cando en .sus inicios el pueblo ~breo y Babilonia bajo Hamu~ 

bi,. quien gpbern6 entre 1728 y 1686 A-C .. , y se convirti6 en -



dueñn de M:!sapatamia, tratarti3 a:nistosamente a las xegiones 

conquistadoras convirtiéndolas en sus tributarias. 

En la fase superior del esclavis..~o encontramos a dos grandes 

pueblos que apartan sus esrue?zos al derecho en general: 

Grecia y Roma. 

GRECIA. 

Entre los griegos5 ya existían normas de aplicación exclusi-

va para las helenos 1 aún dentro de la misma G.."l"l?Cia, las ciu-

dade;-estados tenían un derecho pal:'ticularpara cada polis.y 

un derecho entre ciudades. 

Respecta al dereci:!o de la paz, se desarrollaron institucio-­

nes diplomáticas6 que llegaron en algunos casos a adquirir -

cal:'ácter permanente, por eje:nplo, cuando a mediados del sigla 

III A.C. Lamia fue designada. en un tratado,. árbitra entre -

Atenas y los Beocios. Los tratados y las organizaciones in-

terna~!.onales adquie;i:en gran i,¡¡portancia como nos .lo eviden­

cían las Anfictionías, la Liga del OJrinto, la Uga Iánica, 

la Omfederación Beócíca; la ümf'ederación Peloponesica,, la. 

5 Al respecto véase Sear.a Vázquez, M. op. cit., p .• 44 y s. 

6 "Por aquel tiempo la diplomacia se envuelve en una aureola 
sacra. La misión del diplomático, fuente de honores y res 
ponsabilidades., se halla bajo la protecci6n de los dioses•. 
Cahier, P. op. cit ... , p .. 22*' 
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liga Panhelénica y la Liga ntico~eliana. El derecho de ex:­

tmnjeda diÓ lugar a una reglamentación de aruerdo con la -

ea.sal lo!:í 11ISOTELOStt (extranjeras naciona-lizádos) disfrutaban 

de los derechos. civiles, '\l loe llf-ET0IKOS11 , e.r-~njeros zesi­

dentes en Aténas que oo hab!an adqu~rido la nacitmalidad 

Cmás que .de nacionali.dad debemos hablar de la ch.ldadanfa 

ateniense,, misma que pod~os equiparar a lá nacionalidad de 

nuestras días) quiemaa quedaban ba:jo la prl3tecd.6n del -

~Proste!te 11 , elegido po:r ellos, y sometidoa a cna jurisdicción 

especial llamada "polemarcosn, y con sus intereses defendi­

das por el ''eroxen~s ",. proxenis a proxenus .• antecedente d.el 

consul moderno .. 

PQr cuanto al de:¡;echo de la guerra, ya utilizaban crmceptos 

écru(J las de neut:relidad, réhenes, r.escate de prisioneros y -

no,..~s de de:rechó humani tal'iD en materia de asilo, muertos -

en :el campo de batalla,. etc .. 

El saqueo, la devastación y la confiacaci6n rle l'QS .pueblos -

ba que el dominio de las cosas :cogidas pel:tenecía a su pose~ 

dar, qui eh deberla :resarcirse i:fe los dai'ios su'fr,idos por me­

dio de la simple toma física de la cosa .. 



En la Iliada, 7 se narra como ~stor arrebató a las Elidenses 

rebañas y cosechas par habexle. quitado a su pad:re unos caba-­

llos. Después 1 fueron canvooados por edicto a perseguir su -

derecha todos aquel.los a los c¡,:;ales debían algo los Ell,denses, 

11para que nadie careciese de su justa parteu. El derecho de 

la guerra entre los griegas fue justificado por gentes tan -­

importantes como Aristóteles, quien argumentaba que la guerra 

era algo natural en el ser humano al igual que en los anima-­

les.; y que éstos por instinto utilizaban la parte del cuerpo 

con la que más daña podían causar sin tener conciencia de 

ello. Por ejemplo, el becerro aún cuando no le habían $alido 

cuernos, los caballos las pezuñas, l.os perros las dientes, -

etc. v el nombre aún cuando a diferencia de los animales no 

le habían nacido axmas, tenía las manos a propósito para pra­

cu~arse y manejar las armas.8 

Los actos internacionales, revestidos de formalidadss religi~ 

sas, estaban encargados a un cuerpo consultivo denominado 

ttcallegium fetialum 11 , integrada por veinte "fetiales 11 o fecia­

les quienes se ponían en contacta con otros pueblos a través 

de las ltJ.egati" .. 

7 

8 

Citada por Grocio. Del Derebha de la G.lerra j la Paz. Tomo 
III 1 Editorial Reus, $ .. A .. , M3drit1, 1925, p..11. 

ldeim. Tomo I. ,. 



19. 

ROMA. 

Entre las Romanos:.9¡ de acuerdo Gt;In el 11 IUS GENTIU>1" había dos 

formas de ser o llegar a convertirse en esclavo:: Por naci~-

miento v por cautividad~ 

Por nacimiento: 

l.Ds hijos cuya madre era esclava en el momento del parto., nacían 

esclavos; posteriormente" A:iriano dispuso que desde :el momento -

en que la mujer esté lib.re en cualquier época de la gestación, -

el infante naciera libre. 

Por cautividad: 

Entre los :romanos y las barbáros sin necesid2d de quE mediara -

declaración de guerra las cautivos eran legaL'llante esclavos; 

fuera de esa caso" era necesario que el :rea haya sido hecha cau-

tivo en guerra de nación a nación y que no fuere hecha preso ni 

por bandidos., ni por piratás a en g:..;erra .civil. 

9 Brava G:lnzález 1 Agustín y Sara Bialostosky .. r.ompendio de -
Derecho Romam • Edi tarial Pax-f'éxica, .Ubreria Carlos cesar 
man, S.A., M§xico, 1975, pp ... 31 y s, 155 y ss.; furgadant,­
op .. :cit., p .. 133; y Apuntes Personales de la catedra de. -· 
Derecho Romano l, impartida :por el Uc .. ·Rafael .AltamiTano., 
Paestro Titµlar rle la materi!!, de la E.N .. E .. P. lfJlcatlán•, 
U.N .. A.M. (1976) .. 
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Por lo que respecta al "lUS NATLIAALE 11 , entre los modos de ad­

quirir la propiedad reglamenta la nocupatio", la cual se rea­

lizaba sobre los bienes sin dueño, bastando que espontánea.rttente 

v sin el hecho tle un tercero, se tornara un bien que no perte-

necieTa a alguien "animo domini". Justiniano clasif.ica la ocu­

paci6n en cinco casos entre los que incluye.el. botín hecho al 

enemigo ya q1;1e sus bienes .se consideraban •tres nullius 11 • . - . 

. 
Para Cic:er6n, era natural despojar a aquel a quien es honesta 

matar. Para los ronanos en general regía la costumbre de -

despojar a muertos y a los pri:sioneres.. A los enemigos in-

clusive por la fuerza les pueden ser arrebatadas sus cosas 

por les ·contrarios·"' 

Las cesas cogidas en la guerra se hacen del primer poseedor 

por posesión u ocupación natural, al igual que las ,cesas -

que se cogen en el mar, y el cielo. 

El botín con~dido al ejercito podía,e jLlicio del·9eneral 1 

repartirse o entregarse al saqueo. La división se hacía 

atendiendÓ a los haberes y merecimientos; en tanto que en 

el saquea, cada quien se apropiaba de lo que alcanzaba a 

coger para s:í.. Algunos generales por .estrategia política no. 



r.l'i; .::. .. 

tocaban nade del tmtin, sino que si había dinexo, mandaban " -

que fuese cogido por el 11cuest.or 11 del puebla romano; este di-

rnn-a era llevado por el cuestor al erario,. ostentándolo antes 
10 púhlicamente .. 

En el sistema penal de los romanos, enc:ontraims tipificada a 

la rapiña, la Cüal fue sancionada por primera vez por el 

praetor Luculo hacia el año 76 .A·.c. con una multa al cuádru­

plo mediante la interposición de la actia ~ bonorum raptorom~ 

i::.'l'l la organización judicial romana hay mayor profusión oe ór­

;;anos :relacionados con el tema en cuestión coma son el f er;-.osa 

~praetor peregpinus«, quien en su tribunal conocía de las con 

txoversias entre peregrinos 1f entre éstos y .romanos; los 

~quce:ratores~., quicmes conocen de las liMgios entre. pere--

Q!'inos y entre ciudada.nos romanos y peregrinos, funcionaba un 

tribunal integrado mitad pol' ciudadanos romanos y mitad pere-

grínos más un tercero para deshacer el empate.. Siempre fun ... .-

cionaban en nlimero impa:n: tres, cinco, siete, etc.; los 

::0ecemvixi "" · que se ocupaban de juzgar en procesos relativos 

a la libertad y al derecho de ciudad. 

10 Grocio. op. cit. Tomo IV, p. '.31 •. 



Respecta al sistems procesal, en las "legis actionis n e~nt:ra-

-
mos una figura :denominada lfpignoris capio ti,. :r.adi ante la =i..-al ,_ -

pronunciando fórmulas sacrs:::.entales s:il actm: toma bienes del --

deudor a título de prenda; con el requisito de que para q:~e di­

c.;a acción fue.se válida,_ se rsquería que se encontrara actori--

zada por la costumbre o por la ley y en razón de un interés mi-

litar, sagrado. o fiscal .. 

Tal parece que la confiscación de los bienes del enemigo nació 

a:::u.í;como una avolución de la ~i9noris capio y del reparto t!el 

t::;tín.. Fara el Est2da, llega toen rnornelito en al que es ne~sario 

et:hl31' maro a todos las :rec1il'SDS posibles ,. actjurlicándose ?! f i~ 

en o eraria público los bienes arrancados al enemigo.. ~-u! el 

Cloestor adquiere una dimensión M .. stó~ica al crear mediatt"-.:.E su 

intervención una nueva figura. jurídica que psmanet:e hasta 

m:¡:¡stros días .cansa,grada por la caet1..rmbxe inte:rnacional .. 

Por su naturaleza, la confiscación, se presenta como una:· exp:r~ 

piación sin pago, como una adquisición del Estado y para el 

Estado, spoy:ada an los U:::ius de la guerra. Es elevar el s-:::'-iuea, 

la rapiña y el bat!n al grado de arma legal de lucha, a la ma­

nifestación principal de .la guerra en el terreno ecan6mica • 

En pocas. palatuas, el constituir la figura legal canfísc.::.!:ión, 

equivale 1 a Qarantizar la legalirlad dentro de un procesa i::io-
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lento de lucha por hacer prevalecer los derechos propios. -

Equivale a legitimar la práctica inmemorial. del saqueo sn el 

campo de batalla. 

·a:.no ya habiamos dicho anteriormente, la csnfiscación cna :de 

tantas entre: las manifestaciones de la~~ en la esfera -

del campo económica~ lh :fenómeno que. existe queramos a no -

. verlo, luego entoncea:J; justo es que.lo xeconozcemos y le de­

iiOS· su lugar en .el marco de la.legislación internacional .. 

Míltiples son 1.as manifestaciones de la guerra en el terreno 

de la economía y todos los pueblos de la tiel'.ra en un momento 

determinado de su histona han dado cuenta De: ello. OJmo -
~--

poJ; ejemplosy basta .recordar por el mocnenta a los siguientes : 

LOS. \JIKINGOS ... 

. En 1066 los "Uikingos" conquistaron Inglaterra,. el sur de -

Italia y parte de .Rusia.11 lntes de establecerse en al.gúo 

lugar,. solían visi.tarla en ca:rrer!as anuales en les que ~ 

t:laban el comercio y el pillaje y a las cueles imponían el 

•1)3.negeld" (tributo). 

11 Cfr. Margadant. Introducción a.la Hietorl.a Lhiversal del 
O:!recho. TCJnO !. 
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LAS CRUZADAS. 

Con la tana de la "Tierra Santa 1t ~ los turcos provocan las -

Cruzadas {siete en total de 1096 a 1270), verdaderas empre­

sas de rapiña. 

FRANCIA. 

Bajo Felipe 11El Hermoson (1307) cahe mencionar la confisca-­

cián de la fortuna de los Templarios. 

BULGARIA .. 

En 1366 llega a ser tributario de los turcos. 

SUECIA. 

fun la ace¡:t"'J.oáción del "Luteranismo", durante la reforma con­

fiscó cuantiosas fortunas a la Iglesia Cs.tólica. 

RUS!A ... 

I:'urante la domirtaci6n mongólica, encontramos a los "bascacos", 

lugartenien+;c: del tt:.ahn y vtID:laderas envia:ios diplomá.ticos -

de la época, encargados de ejercer control sohre los princi­

pes rusos y velar por los .intereses del líahn, a quien los_..: 

rusos debían tributos y mana de obra. 
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POLONIA. 

Es interesante la r.onstituci:ón de t:h:'a:cm;ia rle. 1433, la cual, 

p:rotege contra las· confiscaéianes y ptt¡mete indemnizaciones ---- . ·- '.""" 

pe~ guerras internas y hom:lrarios pt!JJ" guerras en el exterior.~ . ~ 

LA Ll GA . HANS EA TICA .. 

. Las guer!'.as de la Liga Hemseatica cañtra Dinamarca . por la -

· l~bre: nav.egación por el SUNO y contra· los piratas ·del fver -

Báltico. 

EL DESCUBRIMIENTO DE A.ME:RICA. · 

El máximo acontecimiento·que registra la historia de la hum~ 

nit.lad después de la obtención del fuego y antes del viaje a· 

la luna,. ·es sin~lugar·a dutias el desC!,UJrimiento de .Anéricí:I. 

Fue: un poético acto de .creación manciUadt.J por la violencia 

y· la rapiña: de que hizll gal-a el conquistsdal':.. . 

El saqueo impune de que fue objeto 1a Anerica empequeñece a 

cualquier otl'o acto de aroitrariedac~ sajuzgamieñtü y abuso 

del poder que la historia haya registrado hasta entonces; -

maxime,que a tliferencia de otros pueblos:, los pueblos dÉ -

Ané:rita fueron ebasallados sin una déelaraci6n de guerra, -

sino par una medida unilateral, cimentada 8!1· un poder sobe-



·rana J!tleredada de diosn. La magnitud del rabo que fue objeto 

la Aiiérica, solo ms la podemos imaginar. Para .ello, nos 

auxiliarr.os de Vo,ltai:re, 12 quien en el capítulo CXl,\J (de 

r.o16n y de Prnérica}.,de su obra magna, nos dice que para com­

prender como los tesoros de Pmé:rica. han pasada de las manos 

de los españoles a las de las demás naciones, bastará con -

examinar dos cosas: El uso que 03rlos V y Felipe I! hicieron 

de su dinero, y la forma en que los demás pueblos llegan a -

participar de las Minas del Perú .. 

"Carlos V Emperador de Alemania, siempre en viaje y siempre 

en guerra, hizo necesariamente pasar a Alemania e Italia mu-

chas de. los fondos que recibía rle Péjico y del Perú. ú.ianda 

envió a su hija Felipe II a LDndres para desposar a la Reina 

M:iría y tomar el título de rev de Inglaterra, este príncipe 

depositó en la torxe 27 grandes .cajones de plata.en barras y 

la carga. de 100 caballos en plata: y en oro amonedadas. Las 

perturnaciortes de Flandes v las intrigas-de la liga en Fran-

cia costaran a éste mismo Felipe II tal cama él mismo lo re-
... ,,. 13 canociaT mas de .3-•000,000,000 de libras ••• " 

12 Valtaire. Ensayo sobre las costumbres y el espíxitu de 
las naciones. T:raducci6n de Hernlin Rodriguez, Ubreria 
Hachette~ S.A .. , Suenos Ail'es,, 1959, pp .. 827 y ss .. 

13 Idan • p. 831-832 ... 
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Los rlerachas que los españcrle& ostentaban se avalaban en la -

bula •ínter caetera" de 1493, mediante la cual el Papa Aleja!! 

dxo VI terminó con la disputa entre Po-rtugal y España sobre -

los territorios descubiertos. 

francisco de Vitoria14 apoyando la postura tfe Fray Bartolomé 

de las Casas., ·fustiga a· los defensores de loa llamados "jus-. 
tos títulos" de la conquista,, sosteniendo que no era lícito 

y si conual'io: al .derecho natural desposeer a los indios. 

Sea como fuere, la conquista de Anérica 'fue un acto de rapiña 

descabellada, ya registrado en la historia de J.a hum~nided, -" 

la cual, recibió un vuelco .sin paralelo. Es a raíz del rlesc9 

brimiento y conquista de Ané:rica que se desarrollen la nave­

gación y el comercio a niveles nunce sospechados; las neéesi-

industria y la teéoología; y, aunados a éstas la ciéncia en -

Las gxandes riquezas extraídas de Anérica también dieron im­

pulsa al corso y.a la piratería. la fiebre de ora que reco-

14 Sep61.veda, César. Derecho Internacional-.. Editorial Porrúa, 
S.A.t Máxico,. 1976, p. 14. , 
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rrió a todos las países de Eurcµa provocó que u~.os y otros se 

dieran golpes bajos constanterner;te en el loco afán de poseer 

las mencionadas riquezas. 

TURQUIA .. 

Los seldshucos (turcos), bajo Solrlman U, el ?rmagn:Íficauj -

( 1520-1566 ) emprenden una nueva oleada de conquistas en las 

que abSarben al '.únpetio Bizantina, incorporándose todo el -­

sur de Europa a quienes convirtió en sus txibutarios, además 

de imponerles la obligación de: Entregar contingentes jÓ\/enes 

al ejército turco .. 

Con los ejemplos citadas; pretendeoo:s haber dejado en claro 

que la confiscación de biene.s del enemiga es una práctica. -

inmemorial que se ha -manifestado.de diversa forma en los 

distintos países y en las diferentes épocas .. 

Pero nuestra intención es ir un poco más allá de lo que es la 

confiscación, nuestra intenci6n no es constreñimos a la sim• 

ple figura jurídic::a 1 sino que dánoole un enfoque más integral, 

insertarla en el contexto histórica general~ del que na ppriP­

mas excluir a las relaciones dipltr...áticas ni a los medios pacífi­

cos de solución de las controversias entre los Estados .. Porque 



la confiscación de 1as bienes del enemigo es s6lo una de las -

manifestaciones o ca~aci6n de la política por otl'Ds mi!lios. 

Aa! pues, el descubrimiento de Anél!it:a amén de haber impulsadp 

el.desarrollo de la ciencia y las artes, también i.inpulso el -

desarrollo de la diplomacia, f1:1m?ntando. con ello la integración 

europea, estrechando los lazos amistosas y políticos. 

El Renacimiento, que ... vino a enterrar a la E'dad f-Edia y al cs-­

curantiSIRJ. dió margen a que pese a las profundas diYerenciaa 

existentes, los europeas avanzaron hacia un estadio superior -

de civilización que cubdnó en el llamado ttjusto equilibrio -

del poder•, posterior a la paz de l!Estf"alia (1648). 

•El Tratado de liestfali.a -di~e el maestro César Eeplílveda 15 

m-:il'ca uu hito muy-destacacfo en el progreso de.las institucio­

ne~ internacionales. Constituyó durante casi un siglo la es­

tructura política internacional del continente .europeo y es -

el prilner sintoma importante de la existencia del derecha in­

ternacional. Canf inná esta pacto el principio de la sobera-

~ional". l:Urante este. periodo nacen V ·se multiplican los tr! 

tedas de cmercia. ta 1.nsti tución de· la neutralidad se desa­

rrolla notorianente y se :reglamenta el ccntrabarxfo de guarra. 

15 Sep4l~, Céser. ~·.cit. p· ... By s .. 
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El T:ratat!o de utretch, (1713), viene a eer el :eorolaric de la 

"paz de .!.IEstfalia "'· frt éste., se establece un principió polí­

ticll-dipltlmático; denominado 11el justo equilibrio del poder"• 
-- ft • ~' .... 

que representa· un gran avance en l:a' bGsqueda de: un arden in­

,, ternad,ona1 J el cual. en esos momentos no podie aarse. 

lha de las principales i;a.ractet!sticas da la etapa imediata 

posterior al TI?atado de Utret~h es el marcado prog:r.eso en la . 
técnica y cantidad de tratados cel$.bred0s. 

El otro suceso de trascendencia histórica que aparée'e en ·t el 

contexto unive;r:sal del siglo X\IIII es la :Revoluciñn Francesa, 

{ 1?79) que aporta .a nuestra materia. la confiscaci~u de loé -

bienes de 1os nobles que habían hui® del pa:{s ·V los del 

.clero ... 

Par fin llega sl siglo XIX anunciándose crm el Olnqreac Cfa -

Viena de 1815, gracias al cual nece el derecho internacional 

t¡ue noy en día conocemos.. Del O:Jngres.o de Viena ñace la ....; 

ºSanta Alianza" del llamado ttQ:incierto áircpeo ",, fW'X!Bdo en 

:el ñequiH.crio del poaei-11 ... 

# . ~ 6 Sepulveda sintetiza las: afectas de la titada, convenci n 

de la Siguiente manera: 

16 Sepúlveda. Op. Cit .. p. 10. 
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~:..a intervención se instaura,, y se crea tnda una teoría en -

eu rededor. La esclavitud desaparece, por acción internacio 

rr-.al. 'Se suprime el corso. La institución diplomática, aun­

que pierde brillantez, gana en extensión y estabilidad. El · 

régimen consular llega a. su esplendor". 

Particularmente, consideramos al siglo pr6ximo pasada como el 

·siglo del arbitraje.. 17 Por enumerar algunos.,, hay que recor­

dar: e1· del Rey tfe Prusia óe 1840, entre Francia e Inglaterra 

sóbre las recl:amacinnes promovidas por.los gomeros ingleses 

establecidas en las r.cstae del Senegal; el de la Reina de -

Inglaterra, en 18441 entre Francia y r.-Exico" par;;i resolver 

las cuestiones pendientes después del Tratado de Veracruz d13 

1839; el tfel rey de los países bajos, en 1852, sobre las in­

demnizaciones que mutuamente se reclamaban Francia y España 

por las·p~esas hechas durante la intervención de 1823; en el 

ffii:sma año, el del. Frincípe Luis l\lapoleón, presidente d_e la -

:República F'rencesa ;. entre Estedos Lhides 1J Portugal 1, por el 

ata~ de que f'ue objeto el corsario amel'icano ";l?eneral --

.Armstrong 11 en el puerto de Fsyal (Azores) por lo flota inglesa; 

el del tribunal arbitral que resolvi6 en 1871-?2 la cuestión 

del lfJ:tla..Jlama n entre Estados U-d.clas e. Inglaterra; el del Einpe-

1?' Al respecta Véase Enciclopedia lhiversal llustrada. Tomo V, 
José Espasa .E. Hijos, Editores, BBrceiona, ESpaña, _19.30, 
p .. 12.44 .. 

I 



radar de Rusia Alejandro II, en 1875, entre Perú y Japón, so-

·bre el asunto del navío peruano "M:iría Luz"; el del tribunal 

de Casación francés, en 1879, entre Francia y Nicaragua~ por 

el hallazgo de amas a borda del navío francés 11El Faro"; el 

del Pontífice León XIII, en 1885, entre ~pafia y Alemania,. -

sobre la cuestión de Las carolinas; el del tribunal aribtrel 

que reunida en Paris, resolvió'el asunta de las pesquerías -

del Behering .. 

El siglo XIX, aporta además de la Convención de Viena \1815) 

la de París en 1856, Ginebra en 1864, La DecLaración de San 

P.etesburgo en 18E.8, siendo de capi.tal importancia la de--

Bruselas en 1873 que llevó la voz popular a fav~r del arbi­

traje internacional y la convención para el arreglo pacífico 

de los conflictos internacionales, firmados en la H¡;¡ya e_l 29 

de julio de 18S9 con la que brillantemente cierxa sus hojas 

el Siglo XIX .. 

Consideramos la Omvención de ~a Haya corno el primer paso gi­

gante dada por la humanidad hacia un mundo de paz. Desgra-

ciadsmente loa inte¡oeses económicos de los g.u::udEs Htrusts !! 

y ncartels" tienen mayor poder de decisión y mando sobre las 

vidas de los pueblos que la voluntad de un grupo de seres --



bienintem::1ior.a:r:::ns. En La Haya, independientemente del valor -

jurídico de los acuerdos celebradas~ se colaron V afianzaron ... 

en primer lugar los intereses imperialistas preparando la divi -- --.-. . ·- ,.. -· 
sión del glob:J terráqueo, en áreas :de influencia de las g:r:an--

rles potencias. D:msecuencia inmediata tle ella,1 una segunda -

conferEnci.a en 1907, en la misma Hayat y consecuencia mediata, 

la Primera ~ M.mdial {1914-1918) que viene a demostrarnos 

por enésima vez que laguerxa, ese.mounstruo inventada por el 

ser hL'lnano resgonde y respeta a los intereses de su amo dan 

dinero y no acuerrlos de pacotilla. 

En la tconf erenoia mencionada,. se sientan las bases y surge~ -­

las primeras directrices técnicas que hny en días son de uso ~ 

común en las :relaciones internacionales. SI;! sistematiza por 

materia 'lf que podemos apreciar en el texto de tan brillante 

convención. la cual a la letra dice: 

ttTITULO I 18 (Del mantenimiento de la paz general). 

Art. 1tt.- fun: el fin de evitar en cuanta sea posible que los 
. 

Estados recurran a la fuerza en sus relaciones re.-

cípr.ocas 1 las potencias signatarias'.:convienen en -



34. 

hacer uso de todas sus esfuerzos para asegurar el -

ar~eglo pacífico de las t:Lesaveniencias internacio--

nalestt. 

Ello. implica en primer lugar, el_ uso de la vía diplomática y 

en casoae que esta no S!-U'ta .efecto positivo alguno, avenirse 

a lo acordado en dicha pacto quedando obligados. antes de ape-

lal' a las :armas 1 en recurrir en cuanto las circunstancias lo 

pel;'mitiesen, a los buenos oficios o a la mediación de una ó -

varias pcr~ias amigas. 

En casa de· que ninguna potencia s.e ofreciera como medíador · -

(amigable cómponedar) y en. litigios-que no afectaran el honor 

ni los interesas. escenciales de cada nación, queda .abierta la 

opción !le que las potencias en canf licto desi,gnaran de común 

acuerdo una comisión de investigación, para qtie ésta :por me- . 

dio de un .examen imparcial y concienzudo de las cuestiones de 

hecho 1 sin constituil' laudo, sino dando su·opinién y propo-­

niendo mediDs de conciliación. 

Sin duda2' de mayor importancia es el. Título llf (ll;!l. Arbitraje 

Internacional) en cuyo Capítulo II (art .. 20 a 29)" establecía 

18 Tratados Ratificados. Convenios e~ecutivos celébrad~s y;r, 
~xico.. orna II Ecfl.tado por el nado de la ub ica • 
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que 1-c:S partes se comprometían a organizar un tribunal perma­

nente de arbitraje que funcionaría de acuerdo con lo estipu­

lado en dicha convención o en función rlel nompromiso firmado 

por las partes para cada case especí:fica.. Este se integraría1 

:de la designación. de cuatro personas eomo máximoT de .recono­

cida competencia en cuestiones de tlel.'E!cho internacional y que 

ac.eµtecen ejercer las funciones rle árbitro., pudiendo recaer -

sobre una misma persona la designat:ión por parte de ¡;los o más 

países. 

El Capítulo III,. (art~ :30 a 57) dice que las pntencias deoe­

rian rle 'firmar un acta especial (coop1'0m1.so) 1 e., las que pre­

cisasen el objetó del litigio y .la axtensión de los poderes -

oto,rgase a una o vaxins arbitras, segán la voluntad de las -­

partes.. Procediendo' para integl'ar· el tribunal arbitral de la 

siguienta·manera: 

"Cada parte nombrará des árbitros, éstos a su vez escogerán -

de Loumt'ín ariueroa un tercero en discordia.. En caso de que se 

dividan los votos, la elecci6n del tercero en disco.rdia .ee -

confiara a otl'a potencia designada de común acuerd~ por las -

partes.. Si no se llega a la conformidad a este J:especto, r:ada 



parte designa::á una potencia diferente ".l la elección del ter-

ceto en discoroia. se hará. cte en!!Jerda por las patern~ias desig-

De la mis.11a convención, se ~iginá un ~e:glamento concerniente 

a las leyes v usos de la gu.erxa terrest:re que xegula las con ... 

dici:ones que 'deben obsarva_""Se am .los prisioneros de guer:t"a, 

de acuerdo_ al.os principios de humanida:i y respetando la pro­

piedad de. éstos. 

En la !:ección III, se giran iAStrucciones para .la ocup:acián -

de terri tor'ios señalados en el Artículc 46, que dabia . ~pe~~:; e 

el honor y los derechos de la familia, la vida de'los indivi-­

rluas y la propiedad privada. la p:ropiedadprivada.nopuede ser 

conf iacada. 'Las disposioiones de este ~amento 1 snn x.efren-

dadas en la uuarta cóñverEiún tie La Haya de 1907, secciún se--

gunda" capítula I, artículos 23, 4fi y 53, la .cual persiste .,.. .. · 

hasta nuestros días a través de la Con\Jenci.6n de Ginebra de 12 

de agosto de 1949. 

:2 .. -LA PRif'ERA GUCF.RA MUNDIAL .. 

En 1914, el colo~ :rosado de la diplomacia se opaca subi:tamente 

con la somb:ra negra de la .guerra y el :!'O·jo de la sangz-a derra­

mada. A contiooación, citarenos algunas disposiciones relativas 

a los negocios y propiedades enemigas., con motiva de la mencionarb:~· 

contienda. 



FRANCIA. .. 

!De FxanGia1 tenemos el decreto de 27 de septiembre de 1914, ~n 

el que se pxohibe celeb!·ar contratos y mantener relaciones co­

merciáles con súbditos de Alemania y de .P.ustria-1-t..!ngrí~;- l;a.~-

1.ey del 22 de enero de 1916, por medio de la cual se obligaba 

a. las personas que bajo cualquier título detentaran bienes per .. 
tenecientes a súbditos .de potencias .enemigas a que hicieran la 

declaración de tal circ~nstancía, mediante la cual los bienes 

quedaban sujetos a secuest:ro~ La ley del 7 de actu!:Jre :de 1919, 

r.tediante la cual se señalaba: el procedimiento para liquidar -

los bisnes secuestradas .con motivo de la guerr.a. 

GRECIA. 

,En Grecia, se dictó la Ley del 21 de noviembre rle 1914., por la 

cual se intervinieron las transacciones comerciales y se regl~ 

mentó el secuestl'o de los bienes de los .súbditos de. naciones -

enemigas; y, el Decreto Real de fecha 11 de marzo de 1920,. an 

el que se señalaba el procedimiento a seguir para la l~uírla-, 

ción de los bienes del ene:nigo que se encontraban secuestrados. 

lTALIA. 

Italia, por Dec:teto de 28 de noviembre de 1918, prohibió las -

:elaciones co;r.erciales y estableció el Secuestro de Bienes de 

los Nacionales rle los países enemigos. 
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ALEMANIA. 

Alemania na podía faltar en esta enumeración. De éste tene 

mos la Ley de 4 de agosto de 1914, por la cual, se autoriza 

al Q:insejo Federal para que durante el tiempo que durara la 

guerra., tomara todas las medidas que considerara pertinentes 

para procurarse los bienes necesarios pa~a la p:ro.secµsión .de. 

ésta; la Ley del 4 de septiemb.rs de 19141 que ordenó la .con-

riscación de las mercancías enemigas que se encontrasen en ... 

las aduanas; ':/, la Ley de 26 de noviembre d:e 1914 establs- --

ci.endo las reglas para la intervención de los bienes de los 

súbditas f:ranceses .. 

3.-EL TRATADO DE VERSALLES •. 

Especial interés :reviste el Tratado de Versalles19 de 28 -

de junio de 19'19t por el cual se crea la Soqiedad de Ndcio­

nes y se pone fin a la Prime:ra G.ierra MJndial.... En la parte 

I (pacto .de la Sociedad de líaciones), se establece la obli-

gación d~ sl:J!leter las diferencias entre los países contL'a-. ~ 

tantes al a:rbi'tTaje (mtículüS 12, 13 y 15) y del proyecto 

rle creación de un Tribunal Permanente de Justicia Inte!'na-

cional .. 

19 Al respecto véase Tratados Ratificadas y Convenias ... Jomo 
!V v El Tratado de Versalles de 1919 v sus A.'1tecedentes. 
Instituto lbe.roamericano de Derecho CompaZ'atlo, Madrio, -
1928~ . 



En la parte I\J (Derechos e intereses alemanes f'uera de Alemania) 

'fse acuerda rr la renuncia por parte ele Alemania a todos los dere­

chos. titulas o privilegios relativas a te~itorios ~fuera de sus 

límites europeos de acuerdo·con dicho tl'atado) que hayan pe¡-tene.­

cidn 'ª ella o a sus aliados, as! cano todos los derechos, títulos 

o privilegios que hubieren podido pertenecerle$ por cualquier -

título, en oposición a las potencias aliadas o asociadas. 

En la parte 1/Ill (:reparationeel, Alemania ~cepta que sus recursos . . 

econ6nicos queden directamente af sctos a las reparaciones de: gue­

rra tal y como se detalla en los anexos III, IV,V y·VI serialando 

que dichas afectaciones se acreditarán en la éuenta ds Alemania 

y se deduciTan rle las obligaciones contl'a!Cfas. (El anexo del -

.artículo 296 previó ei establec!mientc de oficinas de liquidaci6n 

en carla-uno de los países cohtratantes). l.o .cual comentaremos 

con :más detálleen el siguiente capitulo. 

Importante es al Art. 304, que habla de .le conetitaci6n de tribu­

nales arbitraies mixtos entre Alanania y el!da una. ·tle les potencias 

aliadas y asociadas, integ:radas 1:t1no un miemtJro nomb.rado de común 

nales _se constituían para re~olver los conflictos que surgieran 

en relación con la liquidaci6n y confisceci6n de bienes enemigos. 
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4 .. -EN NUESTRO P.AIS. 

Encontramos a los Aztecas (ubicados en el tiempo en el Siglo 

XV y en desar:rollo cultural en el escla\dsmo) que nos mues­

tJ:an una cruel. teocracia militar q14e de;:;taca la hegemonía .!e 

Tenachtitl§n en una triple alianza con Texcoco y Tacuba, su­

jetando a gran parte de1 teni.to:rio mediante lazos de índole 

feudal y tributatia .. 20 Importante para rueatro estudio es -

aquí la actividad de los "pcchtecas n • los grandes comercian­

tes de la épo.ca: (:recordamos la l\fao de la Dlina y sus viajes 
.. - - - ...... -- ... 

a Acapulco que implican la existencia de ún derecho "intEr­

nacianal" que regulara las actividadea :entre ésta y los --­

pochtecas) que a menudo combinaban sus funciones con la di-

plCJ'llacia y el espionaje. Durante la COJX!Uista los españoles 

dieron cuenta a1 mundo de líls.actos de bar~rie y saqueo -

comentados más arriba. 

En nuestro país, a partir de la independencia1 todas las -

constituciones que han· existido han hablado del corsa y las 

presas del mar·, que tienen una íntima relaciÓn con la con­

fiscación de bienes enemigos. Además de las disposiciones 

espet:íficas dictadas sobre la materia. 

20 l'ergadant.. op. cit. p. 423 .. 



El acta constitutiva de la federación de 3. de f'eb:rero de 1E24, 

la que en su Artículo 13 dice: tiPertenece exclusivamente al 

L.angreso GensTal dar leyes y decretos ••• XIV Para conceder -

patentes de corso y declarar buenas o malas las presas de mar 

o tierra". 

E;l. .Decreto de 9 de junio de 1824 ~Dbl'e OJrso, 21 expresado de 

la siguiente manera: 11El soberano Congreso Baner.al Constitu-

yente ..... ha teniño a bien decretar lo siguiente: 

1. El Poder Ejecutivo dará patentes de corso a los nacionales 

\j extranje:rosn. 

la O:tnsti tución Federal de los Estados li'lidos ~xir:anos 1 del -

4 de octubre de 18241 en su artículo 50 Establece las faculta-

des exclusivas del Congr.eso Beneral1 fracc. XllII. "Dar reglas 

para conceder patentes de corso y para declarar buenas o malas 

las presas de .mar o tierra" y en el Artículo 137 señala las 

atTibucianes de la Corte Suprema de .lJsticia. fracc. v. 

11CDnocer ••• Sexto.- De las causas de .Almirantazgo, de las -

presas de mar y tierra y contrabandos •••. n •. 

21. Para mavox información consúitese: IA:Jblán. t>anuel y .l:Jsé 
1"El'Ía Lozano. Legislación r-Exicane o Colecci6n completa de 
·Dis osiciones le isla ti vas e idas desde la Independenc1a • 
Imprenta tlel f.omercio a cargn de b: an y: Lozano, hijos~ ,.,. 
~xico, 1876 .. 
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El Decreto de 2 de septiembre de i829 ~ue ar-denaba la ocupa­

ción de proµietlatl cuyo dueño residiese -Fuera de la República 

y la mitad de las rentas :de los e:spañolE:?s q~e ·estaban fuera 

de la RepÚblica durante la guerra. 

En 1835, tenemos las providencia rle la SecretaI'Ía de G.lerra -

de 1Q de diciembr.e, solicitando se decomisen todos los eféc­

tos, excepto los vívei-es .procedentes de los puertos que ocupan 

los colonos sUblevados y que f'ue :aprobado por 21 Presidente -

interino durante la Euerra de TEX.SS. 

En 18351 el 9 de ab:ril se die.ta una. ley pai---a que con los bie­

nes de los sosteneoores: de l.a &:e-rra de Texas,, sea indemniza­

da la nación de los pexjuir:ios t¡l!e la hayan m::asionado. 

De la 'O:lnstitc.ción Política de 1836j (de: las, siet~ leves}. -

w.~ la 1 ""'f.Q1i11ta., 11?\.rt,. 12~- las ati:-mur.d.rmea de la -. -. 

Corte Sup:rema rle .:Usücia san: r:racc .. IX.- Conocer las cau­

sas de Almirantazgo, de presas de mar y tie~ra ..... u. 

En las bases de la OrganizaciDn Pal!tica de· la República. K:?­

xicana ti~ 18421 dice en su "articulo 65.- EQn facultades del 

!bngrsso; trace .. XI .. - Decretar 1.a guerra 'por iniciativa del 

prc-Sidente; aprovar los convenios v tratados de paz, Y' dar -



:reglas para conceder patentes ne pareo. E!. artículo B7.­

cmTesponde al Presidente .tle la Ropública: Fracc. XXI.­

Declarar la guerra en nolllbre de la naci6n y conceder pa-­

tentes de corso y el Artículo 118.- S:m facultades :da la 

fnrte fuprema de .l:.lsticia: rracc .. VII.- Qloccer de las 

causas llamadas de Almixantazgo, presas denirar- y tierra ..... •. 

El Decr.eto de: 26 de junio de: 1847, :declara l::Jot!n de guerxa 

todos los efectos procedentes de los puertos ocupados por -

el enemigo.. En l.as Eases Cbnstitucionales del 22 de abxil 

de 1853, el artículo que mayor importancia reviste ea el 55 
- t 

que prohibe los .azotes, la marca, la mutilad.ÓO, infamia -

txastendental y la confiscación de bienes, ~s que cont! 

rhan consagrados en el artículo 22 de nuestra tarta Magna -

vigente .. 

El Decreto de. 2~ de enero de 1863, ordenó el aabargo y venta 

de bienes pertenecientes a los reos de delitos de trait:16n. 

a: los qµe hubiesen escrito :a favor de le intervenci6n extl."a!! 

jera o la hubiesen pedido oficial o pI!i'Vadamente. 

De ahí en adelante nuestra Legislación no registre sucesos -

de mayor trascendencia hasta el 112 de junio de '1942 en el -

cual se autorizó al GJbierno federal a declarar el estada de 



guerra entre MáXica y Alemania. Italia y .Japón y de la misma 

fecha tenemos la declaración respectiva (O.O.E.) del 2 de. -

junio de 1942 y el tecreto de Suspensión de Garantías. 

El misma mes, se dicta la "Ley relativa a propiedades y ne­

gocios del enemigo•~ con fecha 11 .de jut)io (D.O.F. dl:1 13 de 

junio de 1942). 

8't resúmen, los principales temas abordados por esta. ley, -

{y también por la de 24 tle f"ebxera de 1944 que la abrogó) 

son: 

1.- Prohibición del comel'cia entre mexicanos o domicili13dos 

en ~xica y países enemigas, sus nacional~ a personas 

a. quienes la ley sujete a las mismas condiciones. 

(art. 1) ... 

2.- Definición ée país enemigo, nacional de pa!s enemiga y 

personas sujetas á1 mismo :régimen (arts .. 2, 3 y 4). 

3.- Se califica ~ acto de comercio toda disposici6n o -

entrega d2 bier".es (cU"ts .. 5 y 6). 

4.- Sa otorgan facultades al Presidente rle la Repi!blida para· 

ocupar, ad'tlinistrar, vigilar. o poner bajel el régimen de. 

auditoría los bienes de los extranjeros enemigos. Cart .. 

7) .. 
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5.- En el artículo 8 se .otorgan facultades al Presidente de -

la RepúbU:ca para crear un organismo que lleve a oabo di­

chas actividades dando lugar a la .l.inta Intersecretarial 

Relativa a Propiedades v Negocios del Enemiga, integrada 

po~ los señores SecI'etari:os de. Hacienda y Crédito Público,, 

de Gobernación~ de Relaciones Ex.teriores, de la Economía 

l\Ecional y el Procurador General de la República y la -

.l..!n'fa :de Pliminis.tración y Vigilancia de la Propiedad -­

Extranjera~ intsgrada par seis personas designadas por el 

Pl:esidente de la República y una de cualea debería sex el 

Director General del Sanco de fVéxico. 

6.- 5e dictan algunas disposiciones generales y sanciones. 

Cbmo ya lo mencionamos antexiartnente, esta ley fue abrog~ 

da por la del 24 de febxexo de 1944.. (D. O .. F. de 29 da -

marza_ de 1944) .. 

Ce acuerdo con lo dispuesta en el articulo 2Q del decreto de 

1!:1: de junio de 1942, el 14 de agosta oe 1945 se publica en el 

1•0iario Oficial n el decreto que prorroga por 30 días ;..canta­

dos a partir de la fecha de cesación de las hostilidades- 1• 

suspensión de garantías. 
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El 14 de septiembre de 1945, se publica el decreta que señala 

como fecha de cesación de. las hostilidades el 1!J de septiembre. 

Expedido en Palacio rJacianal el 28 de septiembre de 1945., es -

publicado y entra en vigO!" el 1Q de octubre del misma año el -

decreto que. levanta l.a súSI!ensi.60 .. de garantías. 

Para finalizar, tenemos el decrete de 29 de. d:!ciembi'e de '1~51, 

por el que se declara q~ son del dCAinio de los Estarlos 

Uiidos.Pexicanos todos los bienes ocupados, puestos. en audito­

ría o congelados con fundamento an las leyes rle 11 de junio de 

1942 y 24 de. f ebre:ro de 1944. 

B. LA CONFISCACION. 

a) Origen Etimolágic::ó de la Palabra. 22 

Confiscación, viene del latín confiscare, éste dela 

raíz cum: con y el vocablo f'iscus , f isci: fisco, -

erario. 

De donde tenemos: 

Confiscar.- Privar a alg1den. de sus bienes 

y aplicarlos al fisco. 

22 Matees M.,. Agustín. Compendia de Etimolog!es Grecolatinas del 
Español .. Editorial Es.tinge, s:::A:"T OCitava E'dta&i, ~xico, -
1974, P. 82 ... 



b) Connotación j"ur:ídica del vocablo. 

A diferencias de otras palabras que tienen una acepción 

" jurídica diferente de la qi.le le otorga el ciudadano --

común, la palab~ conf"iscaci6n se entiende igual en to­

das partes. 

Co -1 . i' 23 nr scac on. sanción penal co11$1stente en 1a -

privación de los bienes Ell. delio-­

cuente y su·i~orporación al pat~i 

monio del Estado • 

. Confiscación. 24 Jl.cto de Confiscar. 

·Confiscar .. Privar a un .rea de sus bienes y 

aplicarlos al fisco .. 

e) SU significado actual .. 

Actualmente, la confiscación en ·el derecho interna 

es una ~dida arbitral'ia que pone de. manifiesto la 

prepotencia del Estado sobre sus gobernados •. 

En el ánbito: internacional, demuestra que ,la guerra 

es la abolición de facto pe toda del'echo.-

. 
23 de' Pina, Raf'ael .. Diccionario de Derecho .•. 8:litó:d.al Porrúa,s .. A., 
· Eéptima Edición, Méxica, 1978, P. 149 .. 

24· Dicc1onarfa· de la Lengua. Espaflola.. Real Academia Espefiola ,, -
.Espasa-l?alpe. Eí:iitorea, t-\3dridi 1939. 
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"Ciertas pueblas europeas se hacen asistir, en los grandes procesas, 

par una decena de ciudadanos 7 selecc:ianadas mediante sortea, lo cual 

demuestra que el azar, con su ceguera, garantiza. mejor la vida y la -

libertad de los acusados, que· la cam::iencia iluminada de los jue.ces" .. 

Anatole fr.:¡nce. 



GAPITULO II 

PRINCIPALES TRIBUNALES QUC: HA!V_EXISTIDO PARA DIRIMIR 

LAS CDNJROVERSIAS SUSCITADAS POR LAS CONFISCACIOt~ES 

Y PRINCIPALES RESOLUCIONES EMITIDAS POR ESTOS. 

Tal vez el título del presente ·capítulo.no sea ·el más adecuado, 

debido.a .que es muy relativa la califit;:ación de 11principales""' 
. . 

tribunales" y más aún i la tle "pri~ipalss resoluciones 11, ya que· 

éstas últimas han sido innumere.bles y su importancia var!a de -

acugrdo a la .época, lugar, etc. , pero lo entendemos justificado 

an El considerando siguiente. 

r.onsideramas necesario dedicar un.capítulo exclusivo a. esta 

cuestión porque: nQS parece .qua .el tiace!'la de!?'10atre (al mer.r;s -

esa es la intención) la importancia de la materia én estw::lio .. · -

M~s, debido a la delicadaza del tema y ·.su injerencia en las 

relaciones entre lns :pueblos, ara de esperar que tuviera. un t!'! 

taRiento especial. 

La mayoría tle lüS países ha confiado la solución de e_ste tipn 

de conflictos a tribunales nAD HOC", aún cuando ha habido épo-

.c:as y naciones que han tietel'í'ílinadc que sean los tribunales co­

munes· los encargados de dar solución a los litigios por confi~ 

cación de bienes de una potencia enerniga. 



Ahora bien, l.Cuál es el objeto de existencia de estos tribuna­

les? El dar autenticirlad y carácter legal a la adjudicación -

que e.1 Estado se hace para sí •. Pero, lde dónde proviene esa -

facultad del Estado? De la cos"tumbre internacional. Del dere 

cho que tiene el vencedor para matar al derrotado y quitarle -

sus bienes. 

Esta práctica ancestral, encuentra su expresión moderna y ci~ 

lizada en los tribunale? de presas y en las oficinas mixtas de 

reclamaciones, en las cuales quien resulta vencido en el en- -

frentamiento bélica., debe cubrir los gastos;J daños y per:juicios 

.ocasionados por las hostilidades al vencedor, e inclusi.ve, hay 

ocasiones en que son condenados a pagar indemnizaciones por da­

ños na recibidos sino .como tributo al triunfador, quien impooe: 

su potestad soberana. 

El concepto tribunal, lo hemos empleado de la manera más amplia 

que esta acepción pueda ser interpretadai :refiriéndonos no úni­

camente. a los tTibunales propiamente dichos, sino en general a 

todos los medios legales y pacíficos que han existido para dll!. 

mir las controversias. entre pueblos. Se.incluye en esta consi­

deración a: Les tribunales (stricto sensu), arbi t:raje, tratado 

de paz, convenciones que fijan medios para solucionar los cao­

flictos entre Estados .. 
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Es conveniente def ini.r dos conceptos ~Y importantes para el 

· tema en cuestión como son: Tribunal 'f Jlrbi traje .. 1 

Tribunal..- (del latín tl'ibúnal) lugar Ge!; tinado a. los jueces 

para administr~r justicia y pronunc:ia:r sentencias~ 

Ministro a ministras que corocen de las asuntos ... 

de justicia y pronuncian le sentencia. Conjunto 

tle jueces ante el cual se verifican exámenes, opg . . 

siciones y otros certámenes o actos análCJQOs .. 

Arbitraje.- Facultad, acci6n y efecto de arbitrar. .Juicio -

arbiU-al.. Por extensión,, 'tada decisión . .dictaqe -

por un tercero en una cuesti6n o asunto-.. También 

se aplica el nombre de a.~t;raje a la decisi6n o 

·sentencia. (lauc:l,o) dada par el tribunal arbitral. 

Arbitraje Internacional .... 

Tiene por' objeto l'esalver las controverslas entre 

los Estados, evitando. un castJS belli* par medio de 

un tratado (compromiso)~ en vi'rtud del cual convi!; 

varias personas (árbitros) designados de común -

acuerda. Generálmente se elige el sebera.ro de un 

Estada,. 

1 Diccionarto de la Len91;!á ESpaf'l.ol.e .. F.eel ~adsnia Espaliola, 
lhifíisa-Qtlpe EditoresJ ~cirio 1939 .. 
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. lha vez que tenemos configurad~s los elementos mínimos que son; 

quien resuelve el conflicto. y con ·qué elementos, podemos atacar -

el tema frontalmente. 

Es una idea aceptada por todo el mundo, el que los pueblas pI'i­

mi tittos :reaccionaban frente a la violación de sus derechos 
2 p~ 

curándose satisfacción por propia.mano 2 recurriendo según el -

caso a ni'!eles de violencia. En la esfera del Derecho Penal -­

(manifestadp a través de tabúes que se desarrollaban en intima 

relación con la magia y las religiones primitivas),, 3 ·ei derecho 

de venganza es ejercido por la ºgens 1r entera a que pertenece -­

la vícti.~a, sin que mediara límite alguno. Poste~ionnente la·~ 

"ley tlel talión 11 viene a limitar ese derecho., y 1 en :.m estadio -

de desan-ollo más avanzado se renuncia al Talión pór la campo-

sición voluntaria, y finalmente cuando el Estado sustituye a la 

organización social primitiva, éste se hace cargo de v.elar por 

el respeto a la ley.. fa¡ en .este estadio de desarrollo de la -

2 "Así,. los. derechos del hombre, surgen de la naturaleza misma 
de la persona humana; preceden a la. crgeniz~r.;ón misma del -
Estado, el cual dice salvaguardarlos y .respetarlos, en tanto 
que son el cimiento de toda estructura jurídica-política • ...._ 
Tal es el sentido del principio formulado por Ihexing : Antes 
que el derecho 7 existió mi derecho''· .lJan G::mzález A. --
Carranca, lDs terechos H.Jmanos. P .. 19 .. 

3 Mttgadant. Op .• cit. P. 33 .. 



!'?:..:.~=:-;;idad que com:ebimos la existencia de los primeros tribuna-

les. ll.unque si hemos de ser 'fieles a nuestra idea original de 

~ue el Cerecho I~ternacional n:~i6 con la humanidad 1 tenemos --

~ue aceptar de conformidau con lo expuesto en el c~p!tulo ante­

rim",, que el antecedente más :r:mnto sobre el tsma estudiado la 
. ~ . ~,,.. ..... . . 

constituye la.función arbitral conferida al rey Missilirn de Kish, 

para resolver cualquier conflicto que llegaxe a surgir en.la -

aplicación del tratado de limites celebrado por ·el Rey Enteme.11a de -

lagash y el rey de Unmah. (Independientemente rle que carecemos 
-

de más información al respecto, consideramos obvio que el hecha 

de celebrar un tratado de esta naturaleza, implica la existencia 

de r':-icciones previas :respecto a la propiedad de tiel'ras y demás 

bienes existentes en dichos territorios.. En tal situación adu-

cimas ~ue se presentó la canf iscacián de bienes del enemiga.) 

. GRECIA. 

El oxincipal antecedente, lo tenemos en las a~fictiónica:grie~ 
gas a las que se sometían arbitrajes transitorios para resolver 

este tipo de cuestiones. 

RO:iP. .. 

En la Rama Clásica, encontramos al .Pretor Peregrino, a los 

Recu¡:..eratores y a los tecemviri.; '1, dadas las funciones que los 

4 ~~sseau, Oiarles. Dereeho Internacional Público. Ediciones 
P.:riel,. Barcelona, 3a. Edicion, 1966t P. 500. 
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tratadistas les confieren, consideramos que el. "pretn:r peregri­

no" rara a espcrádicamante tuvo ascendencia sobre este tipa de 

conflictos. Es en los ttrgcuperatoresn donde hallam-os plena -­

autorirtart pa:i::a resolver esta clase de litigios.. P&.~ ella, 

partimos del carácter cosmopolita de la composición humana de 

dicho tribunal -un Eliudadano romano, un conciudadano del .ex­

tranje.---o en conflicto y un tercero en discordia... que nos indu­

ce a cree;- que debiop a la gravedad o importancia del. litigio 

para con las relaciones diplomáticas de Rama con las otras -

grandes ciudades de: la époc:a se acordó esta forma de oJ;"ganiza­

ci6n qi..e pennitía defelíldel" no solo los inte'.l:'eses del extranje­

tá y el. .:.:omána en auestión1 sino también la dignidad y el heno!" 

de Roma. y de la co.rrespandiente ciudad. En ~tanta que al preto.r 

pereg~ioo le otorgamos autoridad sobre conflic.tos con extranje .... 

ros q~e oo tuvieran ¡oep~cus.ión en las relaciones !bna-Extran-

jera. 

Ocasional7ente, las Dec~viri deben haber rungido como jueces ... 

~ en µleitns d.e esta natu¡oaleza, po:;:- se:o propio de sus funciones 

el j~ ln= p:=.ocesns !;elativos a la libertad (~tfonable-

r.iente ligada al proble."ila. de la esclavitud v ésta Última a los 

hechos de la guerra) y al derecho oe ciudad. 5 

5 B:ra!IO G::lnzález A. y Sara Bialostosky .. Op c:it. P- 159 .. 
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fi"1 la Edad M:!día se elegía principalmente al papa para arbitrar 

eJl conflictos internacionales (Bonifacio. III sil'viá de arbitro 

entl'e Felipe El 11hermosott y F..duardo. I¡ Alejandro VI entl.'e España 

':" Portugal, etc .. ). 

Es también en la Edad Pedia donde hacen su aparición en la escena 

ce las relaciones internacionales los -cy1bunales. de pl'esas: .. 

L'Úl:lialmente los tl'ibu.nales internacional~s trataban todo tipo -

ce problemas, pel'o con .el auge de la pi.ratería se hizo necesario 

reglamentar y juzgar en fo!'ma especial las presas que se ftwnaban 

el enemigo,. naciendo así los tribunales de presas. 

;:. fines del sigla XIII seestab1Eci6 la obtigación pera tOdos ... 

las navíos t!e que desearan ejercer el corso, de cbtsne! previa..:· 

~=nte una autorización. (patente de corso),. €n 1497, Francia e 

::nQlater.ra celebrai'on un tratado sobre tribunales de presas, es-

tablecisndo qr..1e él. consejo Real de· cada um de el3os países naria 

las veces de T:rib1.mal de Apelación. 

Oa:do que ·na es posible hacer un análisis exhaustivo; ya que m 

es sl objeto del presente trabaja, veremos a .continuación,. t:-a-

~endo de someter a un orden a~bitrario el estudio del tena,. en 

?~t~er lugar lo referente a tribunalesf p~steriormente lo ~ela~ 

tivo al arbitraje y por 6ltimo la i'nformaci6n que recabé respecta 

a convenciones y tratados. 

5 Sepúlveda G., Viargadant;. Rousseau y otros.Véase bibliograf!e -. 
citada,., 
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En-:el Reino. Lhida~ una orden en ü:mseja, de 20 de julio de "1589, 

atribuía la. competencia en la materia al Alto Tribunal del Almi-

rantazga, cuyas facultades quedaran definitivamente establecidas 

a partir de 1616. En 1873, el Tribunal de Al.l!i!rantazgo fue sus .... 

tituida por el Tribunal &Jpremo de .l.!sticía (dividido en tres: -

testamentos, divorcios y Almirantazgo) tribunal .de derecho común 

encargado de juzgar las presas ee caso de guexra.. La jmisdic­

c:ión de las presas de la guerra era ejercida por el presidente 

de la Secc.ión del Almirantazgo, cuyo cargo fue ocupado durante 

los períodos de las dos guerras ·mundiales, por sir Samuel Evans 

(1911-191G), Lord Sterndale (1918-1.919) 1 sir renry DJke (1~19-
. 

1925) y Lord M=rriman desde 1939. Los textos esenciales que -

regulan la jurisdicción rle presas son el Naval Prize P:et de -.-

1864 y el Supreme O:iurt of Judioature ACt of ~891. 

El sistema consistente en erigir en tribunal de presas a un --
.. 

tribunal judicial generalmente formado por IJn juez único -- . 

-prevalnce también en el rommaruealth y en el Imperio, aunque 

c"!ln modalidades variables. En los Dominios~ SDn los tribunales 

jt1:liciales superiores de las provincias a Estedos marítimos los 

encargados de juzgar las presas, en virtud del Prize Courts Act 

da 1894, ley aplicable a todo el O:nnmonweal~h (con e~cepciórt --. 
7 Rousseau~ O?arlss,. Op cit. p. 638. 
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del Canadá .que,,. desde 1945~ se rige por una ley aspecial :canadien -
se: el C'anada: PJ.-ize Act). También son tribllnales ordinarios los 

que actuan ctmEli tribunales de presas en la India y en las colo-­

nias de la O:Jrmna, en virtud del Act.oe 1894,. al paso que se han 

instituido diversos triburn:U.es. de presas en los protectorados 1J 

en los territcmms sometidas a mandato,. por el P.rize Act de --

septiemb;re de 1939. 

Tradicionalmente, la apelación contra. las sentencias de todos ... 

los tribunales: !!fe presa del Reino lhido, del !:bmmonweal th y del 

Imperio,. se sustancia ante e1 CiJmité .l.Jdicial del Consejo Privado.,. 

manifestándose tamién aquí el particul~ del Canadá,. a par­

ti:.r del citado- t:anada Prize kt de 18 de diciembre de 1915; -

r.omo consecuenéi.a de la prifile..L.'""a guerxa mundial (para mayor pre-

cisión ant.a;c:: 19'1[,. y 1932) las jtll'isdicciones de presas oritáni-

cas anitiero11 632 sentencias; en relación can la segunda, el -

Tribunal de Lcn:ires<, po¡- sí solo, había dictada, hasta el 15 de 

diciembre de 1947s 1,'729 sentencias. 

E.E.u.u. 8 

En los Estados !nidos, desde el Peto de 30 de junio de 1861, la 

jurisdicción de presas corresponde en primera: instancia a los -

tribunales de distrito y, en apel:;:t~ión, al Trioonal 5.Jpremo,. -

sistema que ha s!Co manifestado por el Jeto de agosto de 1942. 

8 Rousseau, Cha:"!e. lJp cit. p .. 639 .. 
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La mayor parte de los pa!ees europeos prefieren confiar el jui-

cio rle· las presas a tribunales ad .!!9E_. (jurisdicciones espepi~ 

les .• l .. 

El sistema seguido por Alemania~ desde la ley de 5 de mayo de -

1881 'lf las ordenanzas de presas de 15de abril de 1911 y de 28 

de agosto de 1939 v~ en lo que se refisre a las normas de dere-

.cho sustantivo, las de .30 de septiembre de 1909 y 28 de agosta 

de 1939 {existencia de dos tribunales de presas en Hamburgo y ·­

en Kiel.1 en 1914-1918; y en Hamb:lrga y Berlín, en 19.39-1945) 1 --

con recursos de apelación ante el Tribunal 5.lpremo0 de· presas de 

Berl!n. qUe dictó 95 sentencias· en (1914-1918). 

10 
ITALIA. 

Adoptó, sucesivameir~. dos sistsmas distintos .al principio (art .. 

225 del r.ódigo de la marina mercante,. de 24 de octubre de 1877, 

reglcnentado por el decreto de la Ayudantía, de 30 de mavo de· -

1915>) el de la O:J'llisi6n de presas f"ormada por siete miembros, -

tres de las cuales eran magistradtJs) 1J durante la ~egunda guerra 
. 

mundial {rlacreto de B rle julio de 1938 que aprobaba las textos 

de las leyes de guerra y neutralidad, modificado por la lE!\f de 

16 de diciembre de 19lRJ,) el de un Tribunal de presas, juris­

dicción adm;mstrativa, especial, organizada, de hecho~ después 

9 Rousseau, Olerles. ({J cit. p. 639. 
10 !dern. 
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de· 1940, can marcada preponderancia del elemento judicial Cocho 

miembros, cuatro de los cuales eran magistrados). Por lo demás, 

¡en ambos casos, las sentencias eran·-rrrmea sin- recurso alguno. _..__,, ____ --
'El Tribunal de presas ha dictado, desde el 16 de junio de .1~40 

'hasta el 1a de septiembre de 1943, 391 resoluciones frente a -

las "i90 que tomó, la Comisión de presas entre 1915 y 1920 .. 

FRANCIA.11 

El sistema francés requiere un estudio especial, ya- que no sie~ 

pre ha eXistido una jurisdicción especial• Bajo el Antigua -­

'Régimen, las presas fueron _juzgadas al principio por oficiales 

del. Almirantazgo (ordenanzas. de 1400; 1527, 254:3 y 1594-) .. Eh -

al siglo XVII, el juicio de las prssas fue. atri:buido,al almirañ 
~ .. -

te en jefe, asistido por oficiales v asesorae ..-embrión del fu­

turo OJns~jo de Presas• con posible apelaci6n (instituida por 

cartas patentes de 20 de: di'sianbre de 1659) ante el Eonsej0: de 

Estado del Rey. 

La Revolución practicó \farios sistemas diferentes, atribWjendo 

la competenc;i.a, alternativ;amente, a los tribunales de comercio 

(decreto del 4 dé julio de 1793)y a la autorideu:! administrativa 

{primero al O:Jnsejo ejecutivo provisional, en virtud. del decre­

to de 18 brumario del año II v, luego al D::lmité de Salód pública, 

por decreta de 4 floreal del año II). los :resultados de estos -

11 .Rousseaut Oiarlea. Op cit. p ... &39. 
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axtrav:íos fueron' que un decreto de los Gonsules de 6 germinal .... 

del año. VIII creó una jurisdicción especial : el OJnsejo de Pre-

saa • 

. Esta instituc~ón atravesó, en el curso del siglo XIX, diversas 

.vicisitudes.. La Restauración (ordenanza de .. 9 de enero de 1815.) 

sustituyó el OJnsejo de Presas por el. Comité de lo contencioso 

del Cbnsenjo de Estado. 

El Q:insejq de Presas fue reestablecido con car&cter temporal,-­

durante l.a guerra de Crimea, por los decretos de 18de julio y 

1C! de agosto de 1854 y, durante la .guerra de Italia, por el de­

creto de 9 de mavade 1859 .. Par última, la institución, que ha 

conservado desde entonces el misma carácti?r, se hizo permanente 

por d~.cretq el 28 de noviempre de 1861. ClJrante la guerra de -

1870, htibo dos frlnsejos de presas: uno pe;imanente, en -Paria: -

Coreado por decreto de 18 de agosta de 1870), y otro pr.cvisio­

nal (instituido por decreto de 21 de octubre de 1870), que fun• 

cion6 primero en T~s y luego en a.Jrdeos, hasta el 26 de febre­

ro de 1871. Del recurso de apelad.ón cantra sus decisiones en­

tend:!a., con arreglo al decreto de 29 de septiembre de 1870, la 

OJmisión provisional :en funciones de ü:msejo pe: Estarle. 

El Consejo de Presas ·está compuesto de siete miembros cuyos car 
' -

gas son gratuitoa (un consejero de Estado que-actúa como presi-



51. 

dente ' dos ofi.ciales letrados' o mai txes des ~aguetes en el c:bn.­

sejo de Estado, dos repre:!sentantesdel Ministerio de t-Brina y.-. -
dos del Ministerio de Asuntas Exterio:res). AJnque pennanente, 

este Tribunal es constituida al principia de cad~ g1Jerra (decr,~ 

tos. de 4 de agosto de. 1914, de 31J de septiembre tle 1939 y 29 de 

niarzo de 1945). En. Argel, sede del-·O:Jrnité Francés de UbexaCión 

Nciéionál~ :se creó· un Q:msejo de Presas por una ordenanza de 16 

de dicienbre da 1SJ43, que., disuelto por ·otra ordenanza de 29 de 

marzd de 1945f no llegó a-funcionar. 

Se trata de una· jurisdicción que actúa de .oficio desde el moipe~ 

to en que la marina de guerra ha realizado una captura, pero no 

es más que una jurisdicci.ón dei primera instancie.. Cabe recursa· 

de apelación ante el jefe del Estado, que Tesuelve por decreto, 

después de oido el· tnnsejo de Estado, lo que constituye uno de 

los escasos ejemplos de just!cia retenida que subsistan d~spués 

óe ls le'!i óe 24 de m~yo de 1872. El Presidente, de la Rep6blica, 

en Qmsejo de Estado, pos.ee, en efecto, facultades jurisdiccio­

nales en esta materia. Resulta de ello una impórtante jurispr!! 

aem:::ia, no hay lugar a :recurso per exc~sode podE!l' contra el -

decreto del jefe del Estada dictado, en llmséjo de Estado 1 por 

no tratarse de un acto administrativo, sino de un acto jurisdiE 

cinnal., 
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La o~ganización del recurso de a¡::tel!3ción ha sufrido algunas modi­

ficaciones a causa de las vicisitudes de orden constitucional 

porque ha pasado F:rancia desde 1S16 hasta 1946. La apelación ha 

,sida elevada sucesivamente: Primexamente al Jefe del E;stadd fran­

cés (art. 18-BQ, del decreto de 7 de enero de 1941, sobre el :re­

glamento inte:rior del 'Consejo de Estado; después c:Jl "jefe de go­

bierno" (acta constitucional XI de noviembre de 1942); al gobie! 

no provisiD~l (rG.P.R.F .) in corpor!=!, es decir colectivamente -­

(decreto de 3 de junio óe 1943 sobre organización v f uncionamien -
to del t:omité francés de liberación l'lecional v lev de 2 de novie~ 

bre de 1.945 sobre organización provisional de los pode.res públicos;. 

al presidente de la república según art .• 20-7, del dc:cretn de 31 

de júlio de 1945, sobre reglamento interior del D:msejo de Esta-

do, interpretado par el dictámen del Conseja de Estado de 6 de ~ 

febrero de ~S47. El citeéo dictámen elimina categ6ricamente 

cualquier atribución de c~~etencia en esta ma·teria el pres~dente 

del Consej::ll de Ministros ;a que la 11áj¡::cución de las leyes" a qua 

se r~f!s~a el artículo 47 ZE lá Constitución de 1946 n~ puede --

comprendersl ejercicio ó:tl ~ader judicial. 

Una disposición de 3 de sep~iembre de 1939 creó un Cbmité de 

Contrabando~ adscrito al Almirantazgo francés v con fLlnciones 

consultivas en materia de liberación de presas, el cual fue viva­

mente criticado por su tendencia a ejercer poderes de decisión y 

a actuar t:omo i,.nstancia preliminar, sin ofrecer para ello las --
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necesarias garantías de orden jurisdiccional. 

ftn'ante la primera guerr.a mundial, .el C'.Onsejo de Presas adoptó, 

desde el 10 de noviembre de 19'14 hasta el 16 de noviEfi'!h--re de -

1923, 302 decisiones promulgando el c:bnsejo de Estado 7 ent:re el 

21 de agosto de. 1915 y 19 de agosto tle 1929, 86 decretos que -

hacen :referencia a la materia. Durante la segunda guerra mundial, 

El Consejo de Presas ha ac'-"1.!ado desde el 1,1 de enero de 1949 hasta 

el 5 de marzo tle 1965. Se he ocupado de 262 asuntos,, na adoptado 

228 decisiones; habiehdo sido dictaJ::Jos qurante el mismo· per;(odo,-

22 decretos en Q:Jnsejo tia Estado. 

KJNOO ISLAMIOJ .. 12 

El mundo islámico también dejo su huella en el siglo XIX a través 

de lDs Tribunales Mixtos, integrados por j~es M3homet-3TI!!s- y .,,. 

occidentales para ctirimi:r controversias entre nativos y extranje­

ros. En casos que no tuviera competencia este tribunal~ {entre -­

extxanje.ros), e.ra competente el Tribunal Consular, C~.JaSto por -

representantes de los países QCcirlentales -la m¡:¡yo.ría óe los 

países occidentales tenían su tribunal consular en el murn:b islá­

nica 1- .especialmente eri Egipto.- Estos tribunales fueron suprimi­

dos en 1945. 

12 f\lrgadant ... ~· cit. p. 359. 



Los tribunal.es de P-"'esas_ .de que hablamos ant2riro:mente no son 

·generalmente tribunales µermaneotesf s$.no que nacen al calor 

de. las hostilidades y fenecen al llega~ la paz. (~naralmente 

en los t!"atados de paz se rijan las normas para Bl'!"egla~ las 

reclamaoianes Ql;le mutuamente. tengan que ~se los belige--

1'antes). Así pues, estos tribi.;.71ales solo existen por un -

tiémpo. dete:rniinada y pa¡sa un objéto determinado... Eh la -

Primera aierra M.mdial po:r ejsnplo tenemos:: El C.Ons'!!ja de 

Presas Francés, .les Tribunales de Presas ~t&nicos.,. Tribu-

nales de Presas JU.emanas, Italianos,. ate., ·qut;! cons.tituy~--on 

los paises :i,nvolucrados en dicha conflagración.. .La existen-

cia de dicho~ tTibunales éez~va de· las nece$idades de la -­

gue;:ra (ver iff'"urocucci6.n) y rlal principio asentado po~ la 

jurisprudencia internacional de que ªtoda presa ~eb~ ser -­

juzgada"• a sea que ninguna embar.cac;::i:.án puede ser adjudicada 

µm:- un .paisa sí mismo, si p:revíametlte no. se hq ca-lificado 

su legitimidad pal' el t!'ibunal !'espectiva .. 

ARBITRAJE DE HUGQ GROGIO. 

tt..110 G!'acio~ quien gxac~as ~una consulta de la Compañia -­

HJlandesa de Indias. nació pa:=:a el derecha con su obra lide .., 
~ 

jure praedae."; r.especta a la cuesti6n sometida a su dic'""..Émell., 



65 .. 

que versaba sobre la licitud de la presa hecha. al barco portu­

gués neatherina 1', aprene."'ldido en el Estrecho de Madaga:z:car en 

1604 por un navío de los Países Bajas, y adjudiéadó a la ref'e-
- 13 

rida COrnpañía en Holanda. 

Grocio, present6 su alegato, dete~minaooo la legitimidad de :t.a 

presa fundándose en q~ estando Portugal sujeto a España, y 

ésta en. guerra: con Holanda, la captura era lícita y conf'orme a 

la moral •. 

11La t:rc:¡sceroencia de Grocio es tal:! que todavía ·eA 1899, el -

Za:r Nicolás ss apoyó. en sli dact:dne al discutirse el tema de -

los prísiQ~tts y de la propiedad p~ivada da los civiles de la 

naciqn vencida".. 14 

Conforme los Estadas sé fueran· quitando el yugo del vaticano, 

el al'bitraje pontificio fus ca1femdo en rlesnus.a, ad:qui~iendo· .... 

importancia el al'bit~aje pcir media de jefes de Estado,-lle- -

gando a su esplendor en el Siglo XIX, como nos lo evidencia -

la historia del arbitraje inte!'nacional.. Citamos algunos --

casos impoz.-tantes .. 

13 Sep61verla, G. Q_:r., cit .. 1 P. 25. 

14 'rdem,. p~ ·21 ... 
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ARB!JRl.\JE DE: LA. RE.INA DE INGLATERRA ... 
.... -. ·~ ; 

El arbitraje sometido a la Reiria de Inglaterra en 1844 f para 

dirimi'I' las diferencias que .queóaron.seffaladas -en los artícu-

los 20- de- .la ConVEnción y 2Q del Trataoa de Paz en.tre _~~cn 
15 ' . ' -v Ftanci?;, -célebradcs el 9 de. marzo de 1839 en Ve:r;>ac?:uz .. -

L.Ós p;:pblemas a solucionar En'an! Po:r un.lado:7 si Jl§xico te...: 

nía d~echo a :reclamarle a Francia la ~sstitµcUin de los bu­

ques. de guel'i-a mexicanas apfe!:lados después de la rendición de 

la fortaleza de San Juan de Ul.iia, o unainde:mización en_casa 

de que si gobiel'ntl 'francés haya dispuesto de ellos; 'al igual' . . 
• que 1os barcos mercant13s '!J stJs pertenenCia¡:h apresados durante ,. 

el blnque previa al citado ataque. Pal.' otra lado, si había -

lugar ·a ím'lemnizaciones que -~e una parte l'eclamasen los fran­

~e9es que: hUbieren suf~idp·pérdit!as a consecuencia de la Ley 

de Expulsión y de otra parte los mexicanos que hat¡:fan sufrido 

los efectos .de. las hostilidades. Resolviet1C.kl la Reina Victo­

i-ia que, cons.iderando que después de .la $Blida de ~xicQ del 

plenipotenciaria de fl'ancia y la notif ic~ción que acompañó 

a este acto, a que se si:guiel'on,. las operaciones hostiles -

contl.'a la Fortaleza de San Juan de t.n.Lie y la escuadra- mexi­

cana; y por otra parte del gooierno de ~xico, la efectiva 

declara.ción de guerra y la expul.si6n de los f:ranoeses. del -

15 .Reclemacio,nes de ~xico y contra ~xico. M:?morias :de la 
secratariaoe Relaciones Exteriores. 
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te!'ritorio de la República, los dos países Bstaban en gu~rra, 

por lo. que Francia no estaba coligado a restituir ni a dar -

compen!;!ación por los buques ni cargamentos comprendidos en e'l 

artículo 2Q: de 1a Omvenci6n. 

Tocante: al segundo punto a l'.'esalver, ni las fri:mceses .ni los 

mexicanos tienen derecho a in.demnización, quedando justifi­

cados. los actos de ambos ·países con las hostilidades:• 

. 
Tenemos también el del Rey de los Países Bajos en 1852'.f sobre 

las indemnizaciones que mutuamen-;e se .reclamaban Francia . y -

España po.r las p!'esas hechas durante la intervención de 1823, 

corriendo la misma suerte que el anterior veredicto. 

EL TRATADO DE JAY. 17 

El Tratado de 11Jay 0 (1794) entre Estadas lhirlos y Gran -

Bretaña di6 un gran impulso al al'bitraje con la inélusián 

del tercer árbitra en las comisiones mixtas .. 

ARBITRAJE EN EL CASO DEL 1tALABAMAn}8 

Para ~esolvar el asunto del nAlabsma 11 , sometieron las recle-

malliones de Estados lhi:dos contra Gran Bretaña por haber vi!! 

16 Enciclopedia lhi versal Ilustrada. Tomo V .,.l:lsé Espesa E. 
Hijos~· Editares 1 Barcelona• ESpaña; 1930 .. 

17 Tdem .. 
18 Idern .. 
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lai::!.c su neutralidad en la gi..;e:-ra de secesión, a un tribunal 

integrado pal' cinca miembros designados respectivamente por 

los jefes de Estad.o de: las Estados Unidos~ la Gran Bretaña, 

Brasil, Italia y Suiza. El T=ibunal Arbitral. pronunció una 

sentencia en viz-tud d.e la cual obligaba a B::'an Bretañá. a 

pagar una indemnización. 

LA CONVENCIDN DE LA HAYA. ( 1899) 19 

ron la citada convención, se inició un nuevo período en la 

historia del aI"bitraje internacional. Pl'eveía la creación- -

de una instituci6n pe.""lilanente que permitiera la constitu­

ción de los tribunales az-bitrales y facilitara su funcio-

naliliento. La. Corte Pe¡-manante G.e A:i'bitraje,, c:on$istía 

escencialmente en una lista de jurisconsultos que debían 

se~ designados por cada uno de los países asistentes, por -

6 años, pudienco :::>acae:;; varios nomb¡-amient:os sabre la misma 

persona, en total de cuatro ccr:la máxima como país, entre .... 

los qi.:e se podría elegir pa:ra fo~a!' cada tribunal arbitral .. 

19 Tratados Ratificados y Con>Jenios ej~c::utivns celebra~os_poI' 
i"éxico. Te:no lI i (Editado ¡::or el benad.o de la Repubhca) 



La Corte Parmanente de Arbitraje quedó establecida en 1900 en -

inició sus funciones en 1902 .. 

EL mATAD!J DE \JERSALlES~ (1919) '2D 

El T:rataoo tle Versalles al declarar la lic¡uidac:ión de los bié-

nes perterar::ientes a sútt!itos alemanes o de sus aliados, en el 

anexo del artículo 2967 eSti=iblece la cxeación de ofii::inas de -

liquidación de cada uno de los país-es contratantes «recibiendo 

el nombre de 11oficina liquidadora acreedora" y •oficina liqu! 

dadora deuáora 11 en el pa:!s acreedor y deudor respectivamente) .. 

11 Ceda una de las Altas ?artes Contratantes debe:rán" rlentro de 

los 3 meses a cantar da la natif icación preceptuada en el art. 

296, párrafo (e), establecer una de liquidación para, conocer 

y, pagar las deudas enemigas". 

11Pueden establecerse oficines de liq<J.idación locales en cual-

quier porción particular de los territorios d~ lai¡; Altas Partes 

llintratant2s.. Esas oficinas de liquidación locales pueden. rea-

lizar t:Jdas las funciones de una af icina central liquidadora en 

nes con la oficina liquidadora central". 

11Los acreedores peben notificar a la Dficine liquidadora Acree­

dora, dentro de las 6 meses de su creaci6n, las deudas que --

acrediten, y deben suministrar a la oficina liquidadora todos 

20 Tratado de Versal les. •• • -· 
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documentos e informes que ésta J:..2s pida 11 • 

A raíz del Tratado de \!ers~les, Francia, el. 3ü de diciembre de 

1919, estableció una Oficina de Sienes e Intereses Privadas.~ 

para tramitar todo lo relacionad:J con la itite¡-"i.-e:nción (secuestro), 

confiscación y liquidación de di:ch~:m bienes. En esta oficina s.e 

reconcentraron las que con anterioridad se hab!an creado para 

el mismo objeto v ss- le dieron facultades~ inclusive, para :reso!_ 

ver las reclamaciones que se ten!an presentadas en la Oficina -­

de Asuntos .Extranjeros con moti\.';) de las medidas aceptadas por -

Francia durante la guerra. La Gf"icina estaba a cargo de un di-­

rector quien depenma directarr:ente del Mirú.s'tr:J tie Asuntos Extran 

jeros y del control de un Conse!jo. de Dirección, presidido por el 

Delegada de la Comisión ce Recl:::ílaciones. El. Oi:rectox, junto con 

sus colaboradores r ca ns ti tuían. la comisión consultiva de liquida­

ción de bienes secuestrados.. Atlemás, fungí.a jofito con ellos un -

representante de la Asociación µara la Defensa de Intereses Fran­

ceses en Paises Enemigos. 

El 10 de marza de 1920, se cre6 una Oficina de Verificación v -

Compensación, con facultad para tramitar todD lo relacionado· -­

con la sección III de la parte X del Trate::fo de Versalles en la 

que se reglamenta la cansti tución de las of'i.cinas liquidadoras. 



Similares a las ofici.r;;as francesasT .se: constituyeron las equiva­

lentes en otros países aliados y asoi::iados con el objeto de 11.­

quidar las deudas'. alBBanas .. 

Además de esas of icinas:r; en todes y ceda una de los países. se -

integraron Tribunales Mixtos de Arbitraje integrados .por un sú~ 

dita di:l país acre·edo:I'.:~ un súbdito alemán y un tercero en dis--

cordia con el fin, entre otras cosas·, de resolver' los 1conflictos 

que surgi.~ en relación ~en la liquid-ceión y confie!:ación de 

los bi~nes del enemigo~ 

En la Parte I del Tratado de Versalles {Pacto de la 5'.lcietlad de . .. 
Naciones).. se. hace el enca¡.go al Consejo de Socisiad de l\laeill-

nea de preparar un proyecto de. corte permanente de justicia in- ~-

ternacicnal. Este tribunal debí.a entfumer no solamente de toda 

controversia, sino f~i:én de da~ opiniones. consultivas acerca 

d~ todadiferenc:ia que le encargaran el thnsejo o la Asamblea. 

La O:irte Permanente óe .:ifsticia Internacional· quedó instalada 

·en el "Palacio de la Paz it en la Haya, junto con la t.ort~ Pema- · 

nente de, J\rbitraje, el 15 rle febrero de 1922 bajo la presidencia 

del jurisconsulto neerlandés loder. Eñ el curso de su existen­

cia emitió 32 sentencias, 200 ordenanzas y 27 opiniones consul.-

tivas, dejando de existir el 19 de. abril de 1946. 
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Las prim::ipales a;;nrtaciones de 1.a r.arte Permanente de .l!sticia 

Internacional al srb_?..traje internacional se pt,1eden resumir de -
21 

la manera. siguiente: 

-
1 •. - Contrariamente a 1os tribunales arbitrales, la Corte Perna-

nente de Justicia Internacional esta constituida de manera 

permanente y: se .regía por un estatuto y reglas de procedi-

-miento propias f i.jadas de antemana y que obligaban a las -

partes que t.1JlipaL'S!CÍan ente ella. 

2.- Disponía de una secretaría permanente, !Q que le permitía ... . - . 

mantener relacf...ones con los gobiernos· de los estados perma-

nentement.e. 

3 .•. - El proc::edimi..ento. era público • 

4.- la r.orte FTerraanente de .lJstícia Internacional estaba abi.er-

to a todos les Estados. 

5.- la Corte Pel:'illial'lante de .lJs:ticia Internacional ten;ía facultad 

para emitir cpiniones consultivas. 

de ..l:Jsticia Inte:rnacional y alumbró el 1946 a la Q:irte IntE:rna­

cional de .l.lsticia (art. 92 de la r.arta de las i\áciones lhidas) 1 

la cual ocupa .el lugar que correspondi6 a la Cbrte .Permanente 

21 folleto editada por la ONU .. -C.I.J. 
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de iisticia Internacional en el 1lPa1acio de: la Paz 11
1 compartién­

dolo t:on la corte Permanente de: Arbitr.aje (fundada en 1899) y con 

la Academia de Oerecho Internacional (creada en 1923). 

En principio, la CIJ. es una continuación de la Ibrte Permanente 

de .l.lsticia Internacional con las -refo:rmas necesarias... Ha cono­

cida ~mtre 1946 '1 1976 de 2.9 litigios y emitió 16 ·Dpinionea ~on­

sultivas y antre julio de '1962 y Enero de '1967 no se. presentó.­

ningún nuevo asunto. 
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"Solo hay tres maneras de subyugar a los hombres: civilizarlas propo­

niéndoles leyes, emplear la religión para apovar esas leyes, y por -

Último, degollar a una parte de la nación para gohernar a la otra11• 

\loltair2. 



CAP!TULD.III 

TRATJ:\DOS. V ACLJERDOS UIGE'.!IJTES DE CARACJER 

INTERNACIONAL SOBRE. LA MATERIA. 

75. 

Siguiendo el criterio señalado en el cepí.tulo anterior, de en­

ts.nder a la legislación sobre la materia en su acepéión más -~ 

anplia, incluimos eri el presente apa:rtedo tant~ :aquellas disp2 

siciones que se l'E;f ieren específ'icamente a la ;;:onflscación de 

bienes e.amo a aquellos que regulan los medios pacíficos de so-
lución de las controversias internacionales. Ahora bien. ae~-

bido a la gran cantidad de: acuerdos y tratados bilaterales so-

bre: solución pacífica de los conflictos ent:re_1os pueblos~ -

esta enumeración de ninguna manera será exha!,Stiva, sino !l'IE'ra-

mente e~unciativa de aquellos instrumentos de derecho interna-

cional que a nuestro juicio son los más importantes.. El Ol'dert 

seI'á la exposición cronol6gica 1 atendiendo a la fecha en que -

dichOS instrumentos fueron signados por las ea:rtes contratantES .. 

Existe una gran variedad de disposiciones re,lati vas al derecho 
" 

de guerra y de neutralida{:i que t:ratan los aspectos económicos 

del conflicto armado y en especial~ la ocupación de los bi:en:es 
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del Estado enemigo, de sus súbditos y de los neutrales; y, . .en 

general de la política económica. adoptada par los beligerantes. 

Oebido a su importancia, las disposiciones sabre la guerra en -

el terxsno económico bien podían agruparse en un solo titulo, -

aún cuando tradicionalmente pertenecen a las distintas fraccig 

nes del derecho. de guerra. Las encontramos en la actualidad -

bajo eJ. rubro de guerra terrestre, maritima o derechos .de las 

neutrales, pero no existe ·el apartada tan necesario de guerra 

económica .. 

La historia ha dejado constancia de que la ocupación del te-

rritorlo del adversaxio en la guerra. ha perseguido fines 

politico-econ6micos tanto como de carácter militar. "Tan 

pronto como se crea el estado de guerra, ciertas personas, 

empresas . v sociedades- especialmente, aunque no .. única ni au-

tomaticamente los de la parte adversaria- y ciEr-..os bienes y 

barcos, adquieren ·el carácter de enemigos. Las actividades -

de estos individuos,. empresas o sociedades, son entonces obja -
to da una serie rl~ restricciones, mientras que los bienes y 

barcos pueden según disposiciones. específicas~ ser sometidos 

a un régimen especial, ocupados y aún confiscados".1 

1 Sorensen M3x. Manual de Derecho Internacional Público .. 
F.C.E., fv'éx!co, 19731 P. 761 y S. 



la ,gue.rra econ.:; .. üca en nuestros días 1 incluye además de la con-

fiscación, la o:::upación e inte.i:<vención de bienes., el batín, el 

:bloqueo económico, el t:ont:rabando de guerrat .etc., dado qt.>e 

estando ten dispersa e incompleta la legislación se f)ace net..-e­

sario sistemati:z.ar y unir en un solo cuerpo dicha legislación. 

tAS cm¡v¡::ruC!DNES DE . LA HAYA. 
2 

En. pr.imer lugar, tenemos las Q:mvenciones de la Haya del 29 de 
. 

jUlio de 1899 y de 18 de octubre de· 1907. 

De la p~imera, nos queda vigente la Q:Jrte Permanente de Ar,Oi-­

traje instalada ·en el "Píilacio de la Paz" de la Haya, Holanda .. 

Eada Est·ado signatario de la. Convención, designa 4 mi.embras y 

cuando 2 Estados someten una disputa a la corte, cada uno -a 

menos .que pacte otra cosa- puede elegix a dos árbitros de -

entre sus miembrns, de los i:::uales solo uno puede ser nacional. 

En realidad la Corte Permanente de Arbitraje no es una co.rte, 

sino más bien una lista de jurisconsultos de los que se selec-

cionan algunas paxa constituir un tribunal a!.'bitral cad¡:t vez -

que hay un asunto que se somete a su competencia. 

El poder r!e los árm tros se encuentra restringido al 11cornprooii.­

so• •. que es el acuerdo a través del cual las partes. someten su-

disputa a le corte. 

2 M:?xir::o, Tratados celebrados ••• 



De las convenciones de 1907,. (14 en total), la \JI Cbnvención, -. 

relativa al :régimen de lns barcos mercantes enemigos al inicia! 

se las hostilidade¡;i, reglamenta el derecho o plazo de indulto -

para todas aquellas embarcaciones mercantes que al iniciarse -­

las hostilitiades se encuentren en puerto enemigo, para .aquellos 

que se enc:uentren ignorant:s de la guerra v arriben a puerto -­

enemigo. 

Señalando las medidas para tomar presas en altamar v para con­

fiscar sus pertenencias. El derecha de presa se ejercita. en -­

altamar por las f"uexzas f'l..avales beligerantes a en los puertos 

por les autoridades marítimas po!'tuarias. O:in respecto al -­

barc:o, se procede a .$u captura y en relación a las mercancías 

a su confiscación,. La captttra, es el acto por el cual el -

co:n.andante de un barco de guerra d~spone del misma, de su tri­

pulación y de su carga. La . conf:iscación., el:> el acto por el -

cual el cümanáantE .del barco de guerra dispone de las mercan­

cías transportadas por el barco capturado. 

La. legislación habla de buques~ aunqua en realidad la confis­

cación puede darse en muelles y en general en cualquier ele-­

mento flotante de acuerdo a la costumbre internacional. 

El derecha de presa se encuentra restringido por las OJnven­

ciones de la Ha)'8 -preservados algunos preceptos por las 



r.onvenciooes de Ginebra de 12 de agosto de 1949- única y exclu-

sivamenté :a los barcos de guerra y mercantes. 

La reestr:it:ción al derecho de captura comprende a los buques -

correo, a todos aquellos ba¡-cos dedicados a la pesca costera o 

rle: pequeña navegacion local y a los barcos hospital. La exen­

ción, deja de ser aplicable en el .momento en que los barcos -­

exentos de captura intervienen de alguna forma en las hostili-

dadés. 

También se encuentran exentos de captura los ba:rcos encar9ados 

de misiones xeligiosas 7 cientÍ.fico y filosóficos, en la p:rác-
i 

tica, estas excepciones na siempre son .respetadas,. si acaso -

quienes go:ran de mayor :respeto son ltls· buques-hospital. 

L4 SEXTA ffiNFERENCI~ INTERNACIONAL A~R!CANA .. 3 

(La Habana:, 20 de febrero de 1928). 

Signa la Chnvención sobre deberes y derec:hos de los Estados en 

caso oe luchas civiles. 

En este caso hay que oonterr4Jlar las .diversas variantes: 

a) Daños producidas en el combate. El Estado no crea ninguna -

responsabilidad por aplicación analógica del derecho de gue-

rra. 

b) Daños ct:nsecuencia de las medidas de autoridad. Esta solo -

.acepta resµonsabilidad cuando los extranjeros observaron las 

reglas de neutralidad: 

3 ~xico> Tratados celebrados ....... 
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e) Daños ocasionados por los insur~tos.. En caso de que los in-

sur::eectos 'resulten vencidos, el Estqdo no admite responsabili-

dad; en tanto que si ios rebelctes.~esultan triunfadorefh sg -
. 

constituyen en responsables de indé'nnización de lns daños cau~ 

eados y bienes canfiscado.s a los extranje!'óS. 

LA .CARrA DE LAS NACIONES UNIDAS. 4 

La Carta de las Naciones t.Jnidas,, viene a.ser la consecuencia :inme~ 

diata de la Segunda Gue~¡oa M.mdial y cel nuevo virage del desarrollo 

de la política y el derecho internacional.. Viene a ser el corolario 

de los m6lti;¡les tratados y convenci0P2s tanto. bilaterales como mul­

tilaterales para solucionar rleun modo. pacífico las controversias ... 

internacionales .. 

En su capitulo VI (Arreglo µáoífico rle. las controvezsias), artículo 

33, consigna .como medidas· de aveniercia a: la negticiacitín, la inue~ 

tigación,. la mediaciónt la conciliación, el arbitraje, el arreglo -

judicial, el -rscuz-so a organismos o: acuei:dos :regionales ;u :otros 

medios. pacíficos a elección ce las pa=t.es ... 

En su artículo 92., dice que La Co:::te Internacional rle Justicia 

ser-a el fugano judicial p:dncipal :de las Naciones I..hidas. Esta -

Corte, al igual que su antecesora la1 Co::te Permanente de Justicia 

Inte::macional creada por el Tratada é'e Uersalles (1919) al -

4, La Carta de las. Naciones Uiidas ... :s coti:súltese el apéndice de -­
Sepulveóa1 c. (4:i,. cit o l'-'éxico, Tratados celebrados ..... 



final de la Primera. &.!err~ M.mdial f se estableció en el "Palacio 

'de la Paz" en la Haya~ !-blanda jueto can lci Corte Permanente de 

Arbi'b:aje creada a instancia de la Convención de la Haya de 1~99. 

La obligación de :recurrir a la Cbrte ínternaoionel de .l.tsticia 

está contemplada en innumérables tratadoay convenciones corno: 

Sl Pacto de Bogotá y la.tarta de B:lgotá (mediante la cual se -
• 

crea a la OEA en Bogctál. Colombia el 30 de abril. da 1948); en 

el. Peta General Revisada para· el Arreglo Pacífica dE! las Contra-.. 
versias Internacionales, .celebrada ·an Lake $.tccess el 28 de ......,. 

abril .de 19Lf9 ·; en el .:rratado de Faz con el- Japón, celebrado el 

a de septiembre de 1951 1 en San Fr.artcisco; in el protocolo dJ=? -
.· 

Ei.Jenos Aires de 1967,. etc;:. 

LAJ:;JJR;t;E .~NTER~CIONAL DE JUSTICIA .. 5. 

Wre lés mliltiples limitacioni=a que tiene .la t::or-ve:,. tenemos -

las señaladas en S1J articulo .34 (competenci21 de la. corte) t¡t.1e 

nos set'iala: 

"1,..- Sólo loa Estados podrán ser partes en cesas .ante la O:Jrte•, 

debido· a la multip-licidad de problemaa que surgen_ de un conflic­

to bélic01 hacer Testrictivo un tribunal internacional a soloci'2_ 

nar conflictos entre Estados es null.ficarlo~ Si a lo anterior 

le Sl.JllamOS la fracci6n primera del artículo 35, q:.ia dise que la 

5 Folleto CLJ, Editado por la OMJ .. 



Corte estará abierta a los Estados parte en este estatutot la -

nulidad del tribunal la tenemos plenamente configurada. 

El PACTO Y LA CARTA DE BOGOTA.6 

La: l\bvena O:mferencia Interamericana de aogotá (1948) sintetiza 

1a experiencia acumulada en-matexia de soluci6n de los canflic-

tos internacionales en el continente americano a la::largo del -

siglo. 

Eri sus artículos 20 a 23 (la carta) señala que las controversias 

que surjan entre los Estados americanos. serán sometidas a los -

procedimientos señalados en la. propia carta (los mismos-que ano 
' -

tamos en el art. 33 de la ·earta de la ONU) antes t:.e ser lleva-

dos al O::msejo de Seguridad de la l\Bciones lhidas. 

A raíz del protocolo da aienos Aires de 1967 ,_ el capítulo I\1 

de la Carta se convirtió en \! v sus artículos 20 a 23 queda­

ron como artículos 23 a. 26. 

LA DEa:ARAGION ONIVERSAL DE LOS DERECHOSHl.flANOS.7 

Aprovada y proclamada por la Asamblea t:eneral de las Naciones -

Uiidas, el 10 de diciembre de 1948, la declaración de los dere­

chos humanos en su artículo 17 consagra el derecho a la propie­

dad y nos .dice .que nadie será pri.vado arbitrarisnente de su -

5 ~xica, T:rstados celebrados ••• 
7 Idem. 

tl2 .. 



propiedad.. Esta nos lleva a ::-:::"'lexionar si ésta es una pres-­

cripción para totlos las tiem~~s o únicamente para el de paz. 

la práctica de las naciones ha demostrado una y mil veces que 

la guerra es la abolición de todo derecho, pero ello sala crea 

la necesidad de someter la guerra al derecha y de defender en 

tiempos de guerra can mayor ahínco que en épocas de paz la -

instauración y dominio del derecho por sobre el poder de las 

armas. 

Para terminar 1 en la breve :revista que henqs pasada a las priT_! 

cipales acuerdos internacionales sobre la m~eria veremos la -

r.onvención de Ginebi:a de 12 de agosto ae 1949}:'elativa ala 

protección de personas civiles en tiempos de guerra. 

CONVE'.NCION DE. GINEBRA DE 1949. 8 

Entre otros actos, e::a O:mvención prateja la insignia de los 

hospitales~ los cuales no podrán ser objeto. de ataque ni re­

presalia, a menos que estos apartE de realizar los deberes hu­

manitarios,. realicen actos dañosos para el enemigo .. 

En su artículo 97 reglamenta la suerts de la propiedad perso­

nal durante: la intervención, la cual n~ podrá ser confiscada 

y caso de se¡i objeto de intervenciÓn7 :¡-ecibirán un recibo deta­

lla.qo de los bienes 1 los cuales se ah:;naran a la cuenta -crá­

d;l.ta que a cada internarlo tiene dexeci"ta de acuerdo al artículo 98. 

8 Mi?xica, Tratados celeDrados ••• 
-. 



Una cuestión que apar-sce manifiesta_ en la innumerable cantidad de 

tratados cr~e se han celebradc desde el siglo pasado y aún en la -

ac:tualidad7 presentan una :constante, que podemos decir es la sepa 

raci6n entre las denominadas ti disputas políticas ir y 11disputas ju-

rídicas". 

La dif'eI"enciación ziadica en que las disputas políticas no son sus 
, . -

cepiibles rle arreglarse por medi.as legalEs; en tanto que, las di:! 

putas jurídicas si pueden solucionarse utilizando procedimientos 

* legales. Uniéndonos al Maestro César .E:epúlveda, en I'ealidad todas 

las cuestiones que afectan a los Estados, .aún las más insignifi-­

cantes,. 'tienen·un faooo pol!tico, ya que el Estado es un ente po­

lítico; por otro lado., todas las -.controversias que se presenten .:.. 

an~ humanos pueden llegar a resolverse por algún. medio legal. 

lliándo: -e.J: un tl.'a~a encentramos cláusulas que hacen mención a la 

nulidad ce dicho tratado tratándose del "honor nacional r. 1 
1iintar~ 

ses vi.tales"t ''independencia nacional", ttsobernía", ate. estamos -

ante lo que se ha dada en llamar ttdisputas poli ticas". Tal dis-

tinci:ón de los problemas que se presentan entre. los Estados, en -

políticos y jurídicos, en realidad es el escudo de que se han -

valido los países pode::cosos, principal.menta, psr.a no cumplir con 

sus o~ligaciones de frente a otros Estados. 

cp .. Cit. p. :3134. 
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Así como se distingue entre problemas de índole político y jurí­

dico, así -también se distingue entre medios de solución o arre-

g:lo pacífico de las disputas internacionales'¡ atendiendo a la .;. 

clasificación del asunto a z-ssol ver. Ello no quiere decir que 

necesariamente ltts pxocsdimi-entos políticos solo sixvan para --

arreglar disputas, políticas 1J viceversa, sino que pueden emplearse 

indistintamente. 

Se reputan como medios pacíficas políticos de arl'eglc de las -

d • t . .lo • ai· s ispu as 1m .. ernac1on es a': 

lá negociac:ión! Es :el método más antiguo, más simple y mayor• 
' 

msnte utilizado y consiste en el arregla di­

recto de Estada a Estado por la vía diµl.Cll!lá-

tica., En la mayoría de los pactos de salu-

cienes pacíficas se espec:ific:a que deben ag!! 

ta"'s~ las negoc!acitJ.nes rliplomáticas 'Bilte.s -

de atacar el asunto por otra vía .. 

Buenos Oficios.- Cuando la negociación ha fracasado,. º' bian -

no sa recurri6 a ella, un tercer Estada puede 

ofl'ece~ sus buenos oficios para exhortarlos -

rnáticas o a aceptar su mediación. 

9 Sepúlveda. QJ cit.p. 385. 
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la Madiación ... - Básicamente no existe diferencia entre buenos 

oficios y mediación, ex~epta que en ésta la -

fi:mción del tercer Estado es la de conducir -

las negociaciones. Estas dos medios también 

están contemplados en casi.todos los pactos -

internacionales al respecto. 

las O:misiones de Investigación.-

C.Onsistente en la constitución de una catfiisión 

investigadora que. rendirá un infOl'me imparcial 

del 2studio de los hechas en.base al_ 9µa;l_p~:án 

abeoi~se las partes,·generalménte en un :plaza 

de seiS meses después de la rendición del. in­

forme de parte de la comisión. tstas también 

están contempladas en gran cantidad de contra­

tos internacionales para rE?solver las contro­

versias par medios pacíficas. 

Las Ctrnisianes de Conciliación.-

El siguiente paso después de toda investigación 

debe ser la conciliación; es por ello que cada 

vez más- frenuenternente las ccmisiünea de. il'ñles: 

tigación se cpnstituyen cama comisiones de in­

vestigación y conciliación. Al .respecto los -
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documentos de mayar importancia que tenemos E!h 

.Anérica. (la carta de las Naciones lklidas y -

el Pacto dé Bogotá) dEm mucha importancia a la 

reglamentación de dichas comisiones. 

V .como medios jurídicos: 

El Arbitraje .. - Tan antiguo como la n_egociación diplomática y 

como la sociedad órgani zatfa -es el procedi-
~ . . 

miento gracias al cual, ias partes en una dis 
' -

puta convienen en someter .s¡us diferencias .a ... 

un tercero o a un tribunal constituido esps--

cialmente para tal 'fin. Por siglos ha sido -

el medie. más socorrido pa~e .resolver las con-

troversias entre los fstados. 

La Decisión ~udicial (arbitraje jurisdiccional).-

El medio más moderno al raspecto lo constituye 

el arreglo judicial, es aquel por medio del -. 

cual las partes en conflicto acuerdan someter 

sus diferencias a un tribunal constituido. con 

anterioridad para· resolver todo tipo de i:::oh ..... 

·flictos entre los Estados. Su historia se "" 

remota a 1899, a la O:mvencl6n para el. arregla 
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pacífico de las cantrm .. <C?reias inte::maaionales.1 

celebrada en La Haya, por lo que se creó la -

Corte Permanente. tle Arbitraje (en vigor) y el 

Pacto de 1/fll'salles con la creación de la Corte .. 
Pe:!;'ll1anente de Justicia Internacional {derogada) 

y la qt:tual Corte Inte¡-nacional de Justicia .. 

El ARBITRAJE DE ORGANISMOS INTERl\JA.CI!JNALES~ 'TO 

Nuéstro mumo ¡;¡iempre cambiante, ha dada a luz una nueva forma 

de arreg!a_..-se en las controve~si.as internacionales, dependiendo 

de la materia y la importancia de la disputa. El arreglo vía 

Organisnos Inte~nacionales se ha puesto en boga de la Segunda 

la carta de las Naciones lklidas en su artículo 22 establece que 

las partes deben busca~ solución-entre sí~ pero. si no es posible 

que ll~ a un acue~n~ g de eUn resulte. un posible peligro 

pat~ la ;:a~, entonces cualquier miErnbro, e inclusive un tercero~ 

pueden llamar la atención al Consejo de Seguridad o a la Asemblea 

General {artículo 35). 

En virtud de lo dispuesto en el a~tículo 51, la Asamblea cmxice 

de toda tipo de disputas, para discuti~las 1J p:rQtl~ :recomen-

d.a.ci1;1nes al. Consejo de Seguridad o a las p.artes en confl.ict.n .. 

10 Sepúlvecla .. Op c.i t. p .. 405 y .ss .. .. 
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El Consejo por su parte, tiene at..-ibuciones para investigar, ... 

conciliar, media:r 1 recomendar procedimientos de ar.reglo e in-­

clusive i.rnponer l.os términos de az-xegla· {artículo. 34);. 

.El at'bitraje :de organismos internacionales na es p!'ivativo de 

la .Org.anizacion de las Naciones lhidas, sino de todas las or­

gani~aciones existentes: 'CEA, OT.AN1 DTAS 1 BANCO MUNDIAL, FMI, 

~.te .. 

La Organizaci6n de Estados Anerici:!ros 1 por ejemplo, (en la -­

Carta de Bogotá· 1J Protocolo.de Buenc¡s Ail'es), contempla el que 

las .controversias que puedan slhgi~ antr-e los Estados Anerica­

nos sean spmetidas a los medios pacíficas de arr,eglo., IJ enume¡-a 

·a la negoeiac16nt los :buenos oficios., la mediación, la inves­

tigación, la conciliación, el arbitraje y el procedimiento -­

judicial. (artículos: 20 e 2) de l.a .carta y 2:3 a 26 del proto­

cola). Aites pe ser llevadas a la Comisión de Seguridad de las 

Naciones lhidas .. 



LA CONFISCAC!Ol\l.DE LOS BIENES DEL ENEMIGO 

El\I LA CONSTITUDIDN MEX!GAr:A DE 1917. 

El problema de la confiscación de biene$ del enemigo en nuestro -

país, y particularmente en la O:lnsti tución Polí.tica d·e 1917, detie 

estudiarse a la luz de dos artículos que hechen po:r tierra -

cualquier axgumento en contr:ario. Ellos son el artículo 29 y el 

133. 

Al amparo del a:rt!culp 2S, el ejecutivo puede en caso de pertur­

bación de la paz pública a de grande peligro para la estabilidad 

del país~ t~r todas las providencias que censidere necesarias 

para hace:r frente a la situación. 

a 1.33 par su parte, al atribuir a los tratados internacionales 

firmados por el Presidente de la República con· aprovación del -

Senado xango de norma máxima y al ser 1-'éxico signatarin de las -

Convenciones de la Haya y de Ginebra, automáticamente la confis­

cación de bienes del enemiga eri tiempos de Ql!e:i;ra en nuest:ro 

país queda garantizada en un apoyo legal. 

Para poder hablar de confiscación de bienes del enemigo debemos 

en primer lugar definir GUS o a quien consideramos enemigo. ~n 

::,;.,ando no es exacto, part!r:lJs de la p:re:nisa ~ue: la constitución 
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considera'.'J en principio, C.omo enemigo al extranjero sÚbdito tie -

un país con el, que M3xico está {haciendo una abst:raccióo) en ~!! 

:rra. Al xespecto,. la Constitución Política de los Estadas Uiidos 

1'exicanos qué entr6 en vigor el 10 de maya de 1917, nos dice con 

un malabarismo legislativa de exclusión, (artículo 33), que son 

extranjeros los .. que no posean las t:ualidad:E:s determinadas 'en el 
~ 

artículo 30, teniendo. derecho a las garantías que dicha l?Dnstitu 
. -

ción otorga en el rapi tulo I.. Olmo dicho artíc:ulo no nos dice 

gran cosa -except!l qile son extr-dljeros todos los que no son mexi 
. -. . 

canos- nos !'Smitimos ~1 artículo 30 l:¡Ue es un poco más explÍt:i to 

y nos dice: 

HJtt-ticulo 30. La nacionalidad Ex:fcana ee adquiere por nacimie!! 

to o por naturalización. 

A. Son mexi.canos pill' nacimitmto: 

I. tos que nazcan en territorio tle la Rep6blica, sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

II. Los que. nazcan en el .extranjero de padres meXicanos, 

de padre mexicano o de .adl:'e mexic;ma; y 

III.Los que nazcan abordtt de embarca~iones o ae,:ronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 



B. 5:in mexicanos par naturalización: 

I. Los extxanjeros que ob.tengan de la &cretaría de; -

Relaciones carta de naturaliz~ción;y 

II. La mujer o el varón extranjeras que contraigan -

matrimonio can varón o mujer mexicanos y tengan 

a establezcan su .domicilio dentro del territorio 

nacional..it 

la segunda parte de:l articulo 33 na hace sino repetir innecesa-
. 

rlamente la que queda perfectamente ·claro en el artículo primero .. 

Ya que al decir é:=tte Ú1 tima que en los Estados f.h:._os ~xicanos 

todo individua gozará de las garantí.as qui? otorga 2sta Constit:! 

ción, entendemos qUE se refiere a todo aquel que habite en el -

tel';r:ito:rio nacional sin distinción de nacionalidad .. 

El mis1ri0 art~culo pri."llero, nos dice que las menci.Onadas garan­

tías no podrán restringirse ni suspenderse, sino en las casos y 

con las condiciones QUe la misma Constitución establece. Ejem­

plos los tenemos en ·el artículo 27 cuando el Ejecutivo se rese!: 

Ya 1:::i facultad de impong¡- a la propiedad privacl~ las· modalida­

de!s que: dicte el interés público, con lo cual en cualquier me-­

menta y sin necesidad de una declaraci6n de guerra previa, la -

propiedad extranjera puede ser intervenida a conveniencia del -

interés público • 
... 
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El artículo 22 (páttafo primera), por su parte nos dice que, ~-

11quet!an prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la rna!:. 

ca, los azotes, las palos, el tormento de cualquier especie, l~ 

multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 

penas. :inusi tedas y trascendentales n. 

Interpretando dicho precepto constitucional, entendemos que 

cuando dice 11quedan prohibidas las penas ••• ti se refiere única y 

exclusivamente a la confiscación como sanci6n penal, como fi.gu.­

ra jurídica propia del derecha interno tiel país y no énmo; parte 

de nuestra política y Derecho Internacional. Que ésto es así~ 

nos lo evidenc::ía c::on mayor claridad el Artíc;uló. ?'3 que a. la -

letra dice :. 

"Articulo 73.- El Cbngreso tiene facultad ..... XU. Para declarar 

la gue?Tar en vista de los datos que le presente 

el Ejecutivo; fracc .. XIII .. Para dictar leyes -­

según las cuales deben declararse buenas o malas 

las présas de mar y tierra, y para expedir leyes 

:i:elativas al derecho marítimo de paz y guerra; -

f racc.. XV!. Para dictar layas sabre nacionalitiád, 

condición jurídica de los extranjeros, ciudada­

nía y naturalización, colonización, emigración 

e iíllligración y salubridad general rle la República; 
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fracc. XXX. Para expedi:r todas las leyes que 

sean necesarias 1 a objeto de hacer efectivas -

las facultades anteriores, y todas las otras -
\ 

concedidas por esta Constitución a los Poderes 

De mayor significación para el tema en estudio tiene el artículo; 

29 1 en el cual se autoriza la suspensión de garantías., precisando 

las causas que le pueden dar orígen: así como el procedimiento -

que se debe seguir, y la.s autoridades competentes para llevarla 

a cabo. 

"Artículo 29.- En los casos de invasión~ perturbación grave de 

la pa·z pública, o de cualquiera otro que ponga a 

la sociE~ad en grave peligro- o confll.:oto~ solEl.­

mente el Presidente de los Estados Uiidos M:!xi-

canos 1 de acrn"rda con ln: Ti tula:.res de las 

Secretarías de Estado, los departamentos admi-

nistrati vos y la Pxocuratfur:fa General de la 

República> y con aprobación del C.Ongreso de la 

Ulión y 1 en los recesos de éste, de la Comisión 

Permanente, podrá suspender en todo el país o -

·en lugar deter:ninada, las garantías que fuesen 

obstáculo para hacer frente, rápida y Fácilmente, 

a la situaci.Ónj pero deberá hacel'lo por un tiempo 

limitado,por wedio oe prevenciones generales v sin 
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que la suspensión se· contraiga a determinada in­

dividuo. Si la suspensión tuviese lugar hallán­

dose el r.ongreso reunido; éste concederá las .au­

torizaciones que estime necesarias para que el -

Ejecutivo haga f'.rente a la situación.- Si la sus 
. -

pensión se verificase en tiempo de recese, se -

convocará sin demora al r.ongreso para que las -

acuerden. 

Así pues, en virtud de tal suspensión de garantías el Ejecu.tivo 
. 

qul!!da en posibilidades de legislar sobre conf iscaci6n de. los -
~ . ~ 

bienes del enemigo en tiempo de guerr-a. 

Para terminar, E?xisten multitud de Conven.ciones y Tratados de: -

Cárácter inteI'nacional é:)ue .reglamentan el derecho de la guerra7 

-entre los que se encuentra la confiscación de bienes enemigos-, 

que .gracias al artículo í:S3 .de la tarta .M:igaa. a que nos estuvi-

mos refiriertdot se .equipal'an e la misma. 

"Artículo 133. Esta ronstitución, las leyes del O:lngreso de la 

lhión que emanen de ella y todos los tratados -

que estén de acuerdo con la mis.ma, celebrados 

v qu~ se t:elebren pOl' el Pr.esidente de la .Repú­

blica, con aprobaci6n del !:enado, serán la ley 

Suprema rle toda la lhión. Loe jueces de cada -



fsta~o se arregla.rán a d~cha Constitucióni leyes 

y tratados, a pesar de las disposiciones en con­

trario que pueda haber en las Constituciones o -

leyes de los Estados n .. 

te lo visto y fundado con anterioric:;iad solo nos queda por extras 

tar las ideas básicas que afloran como conclusión lógica. 



11Habita entre un pueblo de hombres perfectos,, ya, el r..:ás imperfecto 

de los hombres~ 

Yo'- un desol"den humano 1 ne bulos.a . de desconcertantes ele::entos, vago 

entre mundos perfectamente. acabados;, entre naciones q;ue se rigen. por 

leyes perfectamente elabcxadas y que acatan un orden n;:tn. 11 

Gibrán Jalil Gibrán. El Loco. 
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CDNCLUSIDNES. 

· PRDERA.-

TERCERA.-

la histo¡-ia de le; humard,dad registra desde los. tiempos 

mas remetas diversas formas de explotación, abuso'del 

por;ier y scjuzgamiento entre los pusblas; y que se ma­

nifiestan Qe diversasformss de. acuerdo a la época. y 

lugar., :adtiptantlo l:a modalidac:i d~ esclavitud, tributo, 

saqueo, batín,. confiscación, etc-. 

. 
füando des Estados se hacen la guerra, es necesaria 

para. cada uno de ellos, echar mano a todos los ~· 

so.s posibles para- obtener la victoria o evitar· l.a 

derrota.· 

La inexistencia de: t:_T>i terios unifmmes en la legisla­

ción internacitinal, :respecto del derech!J de la guerra, 

J.a inexistencia d~ un organo jurisd1 cciónal; ae plero -

derecho y la inexistencia de un podsr coercitiw que -

obligue al cumplimiento tie los JJactos internad.Dnal:es 

y a la supremacia del. derecho snb!.'e los intereses po­

líticos y económii::os en el orden internacional, son la 

causa de que en las relacicmes de poder entra. los ·pus-

blos se imponga la fue!'za y el abuso en el empleo t1e 

le foe~za sobre el derecho .. 



a.!ARTA.-
. 

Da l.El anteriorconclusión se deriva otra qu.e ~e.mani-

fiesta en la necesidad.de realizar una convención in-

~-nacional en la que se analia¡: todo el derecho rel~ 

ti.va a la guerra. Todo ello con el fin de que se ar-

nrani:cen, los.critarios divergentes respecto del orden 

~..si-nacional a través de: 

a) Sistematizacién.- Reuniendo en un sola cuerpo le• 

-gal todo eI. conjunto dedisposicj.ones . .relativas al 

derecho de la. guerra y sus implicai:iones., llámese 

guerra marítima, guerra terrestre, perechos de los 

neutrales, d~chos de los prisioneros_, la 'p"iop.ie!-· 

dad de los beligerantes, etc. 

b) Sanción.- En tanto qµe no exista. sl;lnción para el 

· legislación sobre la materia será de f"acto. inexis--

tente .. 

:::) .Jurisdicción.- Ella implica., la obligaeión de -

someter todas las disputas a un órgano jurisdic-

cional p~e:establecido y:.a acatar el lauda que~.;.. 

emita dicho órgano jurii:;diccional. 



d) Coercitividad.- El derecho internacional, el 

lauda del órgano jurisdiccional competente y 

li:i sanci6i1 preestablecida carecen de va] nr en 

tanto que no exista un poder 'C~paz de hacerlas 

respetar. 

Para darle vida a ese cereoho internacional delineado en los in­

cisos ~mteriores, se requiere de una convención internacional 

que obtenga el consenso de la mayoría de los integrantt:s de la .... 

comunidad internaaional, que se de vida aun nuevo órgano juris­

diccional o bien se dote 'de -r;sles caracterí.sticas '.J facultades a 

la Go:rte Internacional de Justicia y que se cree una fuerza mili 

tar multinacional existente en el orbe v qua depend2 orgánica­

mente del :árgano jurisdiccional mencionado. 

QUI!\!TA.,- Le gue:rra y sus repernusicr.mi para con la pro--

piedao de los partit:L:!lares. impliGan que la 

legislac:iórt sobre la materia se enroque hacia 

das aspecto$ básicamente, que som Por un lado 

la .obligación de los países a respetar la pro­

pieelad privada de los súbditos del, país ene'lligo 

y la obligación del Estado de indenmiza~ a sus 

nacionales que han sido víctimas de G'ortfisi:::a­

ción a consecuencia de laa :ho!;'tilifia~i:--s. 



SEXTA.-
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O:ln fuodamento en la expuesto, y, en la establecida 

p.:>r los. artículos 29 v 133 constitucionales, para -

darle mayor congruencia a nuestra Carta Magna, pro­

¡:mnemos s~ reforme el Artículo 22 de· la citada Ley 

&.:prema para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 22 .. - Q.Jedan prohibidas las penas de mutila-. 

ción y de infa'Tlia 1 la marca, las azotes, los palos, -

El tormento: rle cualquier especie, la multa excesiva, 

la confiscación de bienes.y cualesquiera otra pena no 

.establecida en la Ley • Lo dispuesto en este párrafo 

no· ser.á aplicable en materia internacional en lo rela . -
ti.va a confiscación de bienes, en cuyo caso se estará 

a los acuerdos. y convenios celebrados por el Ejecutivo 

Federal y sCJiretidos a la ap.i..-ooación del Senado. 

f\b· se considera!'á como confiscaci6n de bienes la apli­

cación total o parcial de los bienes de una persona, -

Mecha por la 0utoridad judicial, para el pago de la 

:::esponsabiliéad civil resultante de la comisión de un 

delito, o para el pago de impuestos o multas, ni el -

dE:comiso de los biE?nes en caso rle enriq111=•r:i"'miento U!-

d.to en las términos del ~tículo 109. 

Q'.leda también prCJhibida la pena de muertg. 
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